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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.
Decreto declarando jubilado a D. Ma

nuel Tomás y Grave, funcionario 
, técnico del Cuerpo de Telégrafos.—  

Página 819.
Otro concediendo en el acto de su ju

bilación honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos, a 
D. Joaquín Júrico e Iriarte, funcio
nario técnico del Cuerpo de Telégra
fos.—Página 819.

Otro disponiendo continúe clasifica
do de Beneficencia particular el 
Colegio de Huérfanos de Médicos. 
Página 819.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para el Registro de 

la Propiedad de Medinaceli a D. Ma- 
' riano de Aldama Gamir. — Página 

819.
Otra concediendo los beneficios de 

libertad condicional a los penados 
que se mencionan.—Página 819.

Ministerio de la Guerra.
órdenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que figuran en las 
relaciones que se insertan las can- 

> tidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 

' de su servicio en filas. — Páginas 
* 820 a 822.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo instancia de la So-

ciedan anónima Española de la Di-
namitá solicitando la clasificación 
de los explosivos de su fabricación 
Que se mencionan.—Páginas 822 y 
823.

Otra ídem id. id. de detonadores que 
se indican.—Página 824.

Otra, circular, concediendo el em
pleo superior inmediato a varios 

' Jefes, Oficiales y Suboficiales de
Carabineros, que se mencionan, y 
concediendo el ingreso en dicho

Instituto a tres Tenientes de Infan
tería.—Páginas 824 y 825,

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que las clases e 

individuos de tropa de la Guardia 
civil que figuran en la relación que 
se inserta sean dados de baja en 
dicho Instituto por fin del mes ac
tual y pasen a fijar su residencia 
donde se indica.—Página 825.

Otra ídem quede en situación de dis
ponible forzoso el Capitán de la 
Guardia civil D. Damián Chicharro 
Vega.—Página 825.

Otra desestimando instancia que se 
indica del ex Capitán de la Guardia 
civil D. Felipe Pascual Palomo.—  
Página 825.

Otra ídem id. id. del ex Alférez de la 
Guardia civil D. José Pacha Már
quez.—Página 825.

Otra prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña Emilia 
García Loras, Auxiliar femenino de 
Correos.—Páginas 825 y 826.

Otra relativa a dietas de los funciona
rios que constituyen la Junta de 
Construcciones, Alquileres, Obras y 
Conservaciones.—Página 826.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se considere pro
rrogado el contrato de arrendamien
to de la antigua Escuela Normal de 
Maestras de Segovia.—Página 826.

Otra ídem se encargue de ¡a organiza
ción de una Colonia escolar D. José 
Martínez Linares, Director de la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio de Avila.—Página 826.

Otra autorizando la organización y 
funcionamiento de las clases com
plementarias que se indican del 
Grupo escolar “ Concepción Arenal”, 
de Madrid.— Páginas 826 y 827,

Otra ídem id. id. de la graduada de 
niños “Pérez Galdós”, de MWdrid.—  
Página 827.

Otra anulando el nombramiento de 
Arquitecto dê  la seaundazona he

cho con carácter interino a favor 
de D. Francisco Iñiguez Almech.—  
Página 827.

Otra disponiendo se continúen los 
trabajos de excavaciones en los dól
menes de la provincia de Salaman
ca.—Pgina 827.

Otras resolviendo los expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construc
ción de edificios con destino a Es
cuelas.—Páginas 827 y 828.

Otra concediendo la permuta de sus 
destinos de D. Rafael Reyes Rodrí
guez y D. Joaquín Núñez Corona
do, Catedráticos de Francés de tos 
Institutos de Sevilla y Gijón.—Pá
gina 828.

Otra aprobando los Estatutos de la 
Academia Aragonesa de Nobles y 
Bellas Artes de San Luis, de Zara
goza.—Páginas 828 a 830.

Otra concediendo la cantidad de pe
setas 15.000, para los oasios que se 
indican, al Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Villafranea 
de los Barros.—Página 830.

Otra anunciando a concurso de iras* 
lado la provisión de una plaza di 
Inspector de Primera enseñanza.— 
Página 830.

Otra concediendo el tercer quinqué?* 
nio de 500 pesetas a doña Julia Gó- 
miz y Llopis, Profesora especial 
Dibujo geométrico y artístico de la 
Escuela de Adultos de Valencia.— 
Página 830.

Otra ídem la cantidad de 50.000 pese* 
tas, para los gastos que se mencio
nan. al Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Antonio de Nebrü 
ja.— Página 830.

Otra disponiendo se acredite el suel
do de 5.000 pesetas a los CaledrátU 
eos interinos del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cuevai 
del Almanzora, que se mencionan* 
Páginas 830 y 831.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Trifón Gómez Velasco, 
Maestro que fué de la graduada del 
Hospicio, de Granada.—Página 831.

Otra ídem id, id. del Maestro D. An
tonio Jiménez Navarro, —  Página 
mt.
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ütra ídem el expediente que se indi

ca interpuesto por el Maestro, hoy 
Inspector de Primera enseñanza, 
B. Inocencio Santos Barata.—Pági
nas 831 y 832.

'Otra nombrando a B. Luis Pottecher 
Dubosc Profesor de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid. 
Página 832.

Otra aprobando la Carta fundacional 
formulada por el Patronato local 
de Formación profesional de Melí- 
lla.—Página 832.

Otra concediendo el reingreso en Es
cuelas nacionales de la Península a  
D. Feliciano Tarrago Chía, Maestro 
en Arcila (Marruecos).—Página 832. 

Otra relativa a la distribución del 
crédito de 100.000 pesetas que figu
ra en presupuesto para gastos de 
personal y material del Colegio Po
litécnico de La Laguna. — Página 
832.

Otra nombrando para ¡as plazas de 
Profesoras de Paidología de las Es
cuelas Normales del Magisterio pri
mario que se mencionan a las se
ñoras que se indican.—Páginas 832 
a  835 .

c
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden relativa a jurisdicción de la 
Sección de la Mancomunidad del 
Ebro del Jurado mixto de Obras 
públicas.—Página 835. ^

Otra ídem a la ampliación del núme
ro de Vocales de la Sección de 
Agentes de Seguros del Jurado mix

to de Seguros, de Madrid.—Página 
835.

Otra disponiendo que en Avila se 
constituya un Jurado mixto de Ban
c a —Página 835.

Otra ídem que dentro del Jurado mix
to de Industrias de la Alimentación 
de Valencia se constituya una Sec
ción de Fabricación de hielo y Cá
maras frigoríficas.—Página 836.

Vdra ídem se constituya en Córdoba 
un Jurado mixto de Industria Tex- 
tü.~~Pagina 836.

Otra ídem quede constituida en la 
forma que se índica la representa
ción obrera del Junado mixto de 
Industria de ía Pesca, en Melilla.— 
Página 838.

Otras ídem id. id. las Secciones que 
se indican de los Jurados mixtos 
que se mencionan.—Páginas 836 y 
837.

Oí va nombrando a B. Luis García Cu- 
berloret Vicepresidente de la Ágru- 
pacián de Jurados mixtos de Cuen
ca.—Página 837.

Otra declarando la extinción de la en» 
íidad de seguros “España Victorio
sa , S. A ” , de enfermedades, de Va
lencia*—Página 837.

IUva disponiendo que para la provi
sión de las vacantes que se produz
can en las plazas de Secretario o 
de Oficiales y Auxiliares de tas Se
cretarlas de los Jurados mixtos, és

tos abran un concurso público. — 
Páginas 837 y 838.

Otra aceptando a D. Manuel Rull Gar
cía la dimisión del cargo de Secre
tario de la Agrupación de Jurados 
mixtos que se indican9 de Sevilla. 
Página 838.

Otra relativa a Vocales patronos del 
Jurado mixto de Obras públicas de 
Burgos.—Página 838.

Otra ampliando a las provincias de 
Tarragona, Lérida y Gerona la ju
risdicción de la Sección de Nota
rías del Jurado mixto de Banca, Se
guros y Oficinas, de Barcelona.— 
Página 838.

Otra disponiendo que el Jurado mix
to de Trabajo rural de Alcantarilla, 
pase a residir en la capital de la 
provincia.—Página  838.

Otra concediendo un plazo de veinte 
días para que puedan inscribirse 
en el Censo Electoral Social las en
tidades obreras del ramo de Pana
dería de Almería y su provincia.— 
Página 838.

Otra disponiendo que los Vocales 
obreros que se mencionan sean con
siderados baja en el Jurado mixto 
de Banca de Madrid, y nombrando 
para sustituirles a los señores que 
se indican.—Páginas 838 y 830. 

Otra nombrando a D. Benito B dirán  
Limiñana Secretario de la segunda 
Agrupación administrativa de los 
Jurados mixtos de Trabajo, de Ali
cante,—'Página 839,

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden autorizando ¡a admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin  
obrar, a favor de B. Miguel Carrafa- 
Id Chuliá, de Torrente (Valencia). 
Página 839. .

Admmistrscmft Centra!.

E s t a d o . — Dirección de Administra
ción.—Sección de Asuntos Ju ríd i
cos.—Anunciando que ha fallecido 
en Bangkok (Siam) el súbdito es
pañol Crescendo Marcos. — Página 
839.

J u s t i o a .— Tribiínal Supremo.—Redu
ciendo a la cuarta parte, con sus ac- 
ego rías , la pena impuesta a Nica- 
las Lava Buitrago*—Página 839. 

G u e r r a . — Subsecretaría. ~  Relacio
nes de las carteras y tarjetas milita
res de identidad entregadas y anu
ladas al personal que se indica du
rante el mes de Mayo del año actual. 
Página 840.

Ma r i n a .— Subsecretaría de la Marina 
civil.—Inspección ¡general de Nave
gación. — Reglas aclaratorias para 
llevar la documentación que han de 
presentar los propietarios o arma
dores de buques que aspiren al per» 
cibo de primas a la navegación 
Página 842.

Hacienda.—Dirección general del Te
soro público. — Concurso para la

provisión de plazas de Corredores 
de Comercio colegiados. — Página
842.

G o b e r n a c i ó n .  —  Subsecretaría de Co
municaciones.—Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República 
en esta Subsecretaría. — Citando y 
llamando a D, Francisco Cobos Lo
ro, contratista que fue de la con
ducción del correo de Miravel a Se- 
rradilla {Cáceres).—Página 843. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —: Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Rec
tificación a nombramientos de Vo
cales para la Comisión mixta pro
vincial encargada de la sustitución 
de la enseñanza dada por las Confe
siones y Congregaciones religiosas 
de la provincia de Álava.—Páaina
843,

Dirección general de Relias Artes.— 
Nota bibliográfica de obras impre
sas en castellano en el extranjero 
que desea introducir en España. 
B. Feliciano Regüejo.—Página 843. 

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica. — Rectificación  
al anuncio de concurso para pro
veer una plaza de Profesor de Di
bujo lineal de la Escuela de Aries y 
Oficios Artísticos de Madrid.—Pá
gina 843.

G b r a s  p ú b l i c a s .  —  Subsecretaría. — • 
Abriendo concurso para la ejecu
ción de mapas-tipos de Obras pú
blicas de todas las provincias de 
España, con sujeción a ta$ bases que 
se publican.—Página 843.

Dirección general de Caminos.— 
Construcción de Carreteras.—Adju
dicando a  i{Riegos Asfálticos, S. A.” , 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo primero Sección 
de Campo de Arro de la carretera 
de Campo a  Ainsa.—Página 844. 

Rectificaciones de adjudicaciones de
finitivas de las subastas de las 
obras que se indican, publicadas en 
la G a c e t a  del 25 de Julio último.— 
Página 844,

Circuito Nacional de Firmes Especia
les.— Adjudicación definitiva de su* 
basta de obras.—Página 845. 

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.—Autorizando al Ayuntamiento 
de Candamo para aprovechar un 
litro de aguat por segundo, deriva
do del manantial Balfarróny con 
destino al abastecimiento de la villa 
de Gruí l os ¿—Pági n a 845. 

A g r i c u l t u r a . — Dirección general d e  
Ckm éería e Industrias Pecuarias* 
Ámmeiando para m  provisión en 
propiedad las plazas de Inspectores 
municipales Veterinarios de los 
ÁyaniamieMos que se mencionan. 
Página  8 4 6 . . ,  , . #

I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .— D ir e c c ió n  ge* 
ñera} de Comercio y Política Aran#* 
c d a im  — Instancia de admisión 
temporal de almendra.—Página 848,

A ú n ic o . —  R o ls-a .—  S u ba stas* -* *  
A d m in is tr a c ió n  m u n ic ip a l .— Anun* 
m m  m  p r e v io  faügv—Edictos.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, con arreglo a la Base 33 
de la Ley de 9 de Marzo de 1932 (Ga
c e t a  del 11),  y previo informe favo
rable de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, al funciona
rio técnico del Cuerpo de Telégrafos, 
con 12.000 pesetas’ anuales (categoría 
equivalente a Jefe de Administración 
civil de primera clase), D. Manuel To
más y Crave; al propio tiempo, y co
mo recompensa a sus merecimientos 
y a sus buenos y dilatados servicios, 
se le conceden los honores de Jefe su
perior de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo impuesto, 
conforme a lo establecido en la Ley 
reguladora, texto refundido, de 2, de 
Septiembre de 1922.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y tres.

NICÜTO ALCALA-ZAMülVA % TOKRE&
101 Mliilgtro do la Gobernación*,

S a n t i a g o  (Ja s a r e s  Q u i r o g a

A propuesta del Ministerio de la Go
bernación,

Vengo en conceder a D. Joaquín J a 
rico e Iriarte, funcionario técnico del; 
Cuerpo de Telégrafos, con 8.000^pese
tas anuales (equivalente a la categoría 
de Jefe de Negociado de primera cla
se), en el acto de su jubilación y co
mo recompensa a sus merecimientos 
y a sus buenos y dilatados servicios, 
los honores de Jefe de Administra
ción civil, libres de gastos y exentos 
de todo impuesto, según lo, estableci
do en la Base 4.a, letra L>), de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867 y en el segundo párrafo del ar
tículo 13 de la Ley reguladora, texto 
refundido, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y  tres*.

NI BETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORUfS* 
2B1 Ministro de la Gobernación*

Santiago Casares Quiroga

El Decreto de este Ministerio de 8 
de Diciembre de 1931 n® se propuso 
privar al Colegio de Huérfanosd e  M é 
dicos de los beneficios que llw a enn* 
sigo la declaración oficial de Benefi
cencia particular ni tampoco poeten*» 
dió desposeer a la Dirección general 
del Hamo de las facultades que, de 
modo exclusivo, la corresponden* den* 
tro de este Ministerio p&r$ el ejerci
ste del protectorado sobre las Institu

ciones de Beneficencia, según la Ins
trucción vigente de 14 de Marzo de 
1899.

Sie propuso tan sólo acomodar la 
dirección, régimen y funcionamien
tos del Colegio a sps características 
actuales, conservando el carácter be
néfico particular que le otorgó la Real 
orden de 4 de Octubre de 1921, y pa
ra ello, en primer término, atribuir el 
Patronato a la Representación Oficial 
de los Colegios Médicos provinciales, 
cuyas cuotas determinadas en sus vi
gentes Estatutos forman la porción 
más importante de sus recursos, signo 
indiscutible del fervor que sienten por 
la Institución, conservando la Direc
ción general de Sanidad el carácter 
de Organismo de colaboración y au
xilio, como interesado en la prosperi
dad del Colegio, por ser la represen
tación oficial más destacadas de la 
Sanidad nacional y  porque igual
mente contribuye con una subvención 
al sostenimiento de la Institución, cu
ya naturaleza aconseja cierta vincu
lación con el Centro directivo supe
rior de los servicios sanitarios.

Esta orientación resalta claramente 
en la Orden de 1$ del mismo mea; pe
ro la necesüdad de evitar torcidas in
terpretaciones derivadas de la conci
sión de su texto, exige una nueva dis
posición, complementaria y aclarato
ria de las anteriores.

Por todo ello y a propuesta del Mi
nistro de.lai Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo t.° El Colegio de Huérfa

nos de Médicos continuará clasificado 
de Beneficencia particular, bajó el 
protectorado del Gobierno, ejercido 
por dicho Ministerio y su Dirección 
general de Beneficencia, can todos los 
privilegios y ventajas que tal decla
ración supone y son inherentes a la 
función que desarrolla de protección 
a líos desvalidos.

Artículo 2.° Su Patronato se ejer
cerá por una Comisión integrada por 
el Director general deSanidad o per
sona eu quien delegue, y el Consejo 
general de los Colegios Médicos espa
ñoles, con todas las atribuciones ne
cesarias? para el régimen y gobierno 
del Colegio, quedando en tal sentido 
modificada la Real orden de clasifica
ción de 4 de Octubre de 1921,, el ar
tículo 3,° del Decreto de 15 de Mayo 
de 191? y el 1$ del Reglamento in
terior.

Artículo 3.° La Comisión prevista 
en el número cuatro de la Orden de 
Ifi de Diciembre de 1931 formará los 
Estatutos, y Reglamentos que e* moder
no funciomamienfir de la Institución 
esrija, acomodados; exactamente a las 
disposiciones de este Decreto,

Dado en La Granja a veintinueve d0( 
Julio de mil novecientos treinta y tres,;
NIOETO ABOALA-ZAMOIU I  TOBItElj 
El Ministro do la Gobernación,

Santiago Casares Quirogá

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Eiste Ministerio, con suje4 

ción a lo dispuesto en el artículo 303' 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien' 
nombrar para el Registro de la Pro-! 
piedad de Medinaceli, de cuarta clasej 
a D. Mariano de Aldama Gámiz, que 
figura con el número 28 en el Escala^ 
fón del Cuerpo de Aspirantes. |

Lo digo, a V. I. para su conocimien^ 
to y efectos oportunos. Madrid, 19 del 
Mayo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS -

Señor Director gener al de los Regis tro* 
y del Notariado.

I limo. Sr.: Vistas las prepuestas de > 
I libertad condicional procedentes de las |
I l mo. Sr.: Vistas las prepuestas de >
| libertad condicional procedentes de las | 
I Juntas de Disciplina de las Prisiones?}
! de que se trata, a favor de los penados 

que en las mismas figuran, y teniendo! 
en cuenta que las propuestas, tanto en! 
su fondo como en su tramitación, sé 
ajustan a lo establecido por los ar
tículos 4 f y siguientes: del Reglamento;" 
para los servicios de Prisiones de 14 

\ de Noviembre de 1930* que constituyen 
los preceptos aplicables al caso, según 

: Orden de este Ministerio de 16 del pa-r 
sado mes de Diciembre (Gaceta 

: del 20), G
El Consejo de Ministros, de canfor-i 

midad con la propuesta elevada por la • 
Dirección general de su digno cargo, ; 
ha acordado se concedan los beneficios/ 
de libertad; condicional a los. penados! 
que, con; expresión de sus condenas,/ 
figuran -en la siguiente relación, sién* 
doles aplicables a las penas por laá 
que fueron propuestos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Julio. {> 
de 1933.

CABRES QÜIBOGA 
Señor Director general de Prisiones,

RELACION QUE SE CITA

Escuela de Reforma de Alcalá d$ 
Henares,—Alejandra Alba Pedrosa.

Prisión provincial de Oviedo. * 

Juan Gómez Señas,
Prisión centrad de Burgas. —- Justq̂  

Yilariñc*. Lema. * ,
Prisión central de San Miguel de loe, 

Reyes (Valencia) <—Enrique Calaftdg 
Ajero v José Brizuela Méndez.
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. S r.: Vista la instancia presen
tada por la Sociedad anónima Espa
ñola de la Dinamita, establecida en 
Galdácano (Vizcaya), para que sean, 
clasificados los explosivos de su fabri
cación denominados: Goma núm. 1, 
especial; Goma núm. 1; Goma núm. 2, 
especial; Goma núm. 2; Goma núm. 2, 
especial, B; Goma núm, 3, Dinamita 
número 1, Dinamita especial roja, Di
namita especial negra y Dinamita nú
mero 3, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 10- de ía Ley de 17 de 
Marzo de 1932:

Resultando que los explosivos de re
ferencia figuraban entre los que esía- 

»ban autorizados antes de promulgarse 
la Ley de 17 die Marzo de 1932, y que 
dentro del plazo fijado en la Orden 
ministerial de 25 de Marzo del mis
mo año fué presentada por la Socie
dad anónima Española de la Dina
mita instancia de clasificación, pre
vios los ensayos que determinan las 
disposiciones vigentes, indicando que 
contaba con medies para realizar és
tos:

Resultando que tomadas las tres 
muestras de cada uno de los explo
sivos enumerados, en la forma pre
vista en la Orden ministerial antes 
citada* fué remitida una al Labora
torio de la Escuela especial de Inge
nieros de Minas para la realización 
del anáfisis químico, quedando otra 
en la  fábrica para practicar los en
sayos de potencia y entregándose la 

i tercera a la Sociedad interesada para 
que fuera conservada hasta la clasi- 

i ficacién definitiva del explosivo:
Resultando que el análisis químico 

practicado en el Laboratorio de refe
rencia ha dado los resultados siguien
tes:

Goma . núm . 1, especial
Humedad       0,40 %’
Nitroglicerina ....... ...   69,43 %'
Ni troce-lulos a  4,44 %]
Nitrato amónico     22,38 %)
Celulosa —....................   ... 3,35

Qüma m m . 1.
Humedad       0,17 %'

 ........................  69,88 %
Niirooeíufosa  ....... .».............  5,16 %]

; 'Nitrato :po£á&i®o 23,96 %
C etelost  ..............................0,83 %

Goma  núm, 2, especial.
B um ecW í *   1,68 9K
Nitroglicerina >M................   37,32 .%
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Nitrocelulosa .... .— ......... 2,30 %
Nitrato amónico   * 17,92 %,
Nitrato sódico     28,03 %
Harina     12,68 %

Goma núm. 2.

Humedad      1,30 %
Nitroglicerina   4-7,20 %
Nitro celulosa   . 2,35 %
Nitrato sódico     38,62 %
Harina...................     12,53'

Goma núm. 2, especial B.

Humedad ........   0', 2 8 %
Nitroglicerina .......____....... 24,80 %,
Dinitrotolueno    10*78 %
Nitrocelulosa     ... 1,88 %
Nitrato amónico    61,45 %
Celulosa       0,85 %

Goma núm, 3.

Humedad ...— ............  1,44 %
Nitroglicerina  . 23',77 %
Nitrato amónico   .. 22,08 %
Nitrato sódico ........------- .... 45,24 %
Harina        7,47 %

Dinamita núm. 1.

Humedad      0,55 %
Nitroglicerina .....— .......... 74,85 %
Giihr        2.4,09 %
Carbonato sódico     0\54 %

Dinamita especial roja.

Humedad    0,40 %
Nitioglicerina    70*86 %
Gühr    28,74 %

Dinamita especial negra .

Humedad ...........................   %36 %
Nitroglicerina ....... . ........v* 23 2̂4 %
Nitrato sódico.................  $2,45 %
Carbón     13,95 %

Dinamita núm. 3

Humedad ............   Qv® %
Nitroglicerina  .....  22,05 %
Nitrato sód ico  64,39 %

. . . . . . . . %
Resultando que Ib» promedio^ ib 

tes c M n o lm a c it o  obtenSfe» en* los 
ensayos poar el mátmáo di» Im Moques 
de plomo fueron los siguientes:

Goma núm. 1.  especial.

Diez gramos de muestra* 442,25' cen
tímetros cúbicos.

Siete gramos db ácido pícrico, 147,75 
ütem íd* ;

Goma núm. 1. [

M m  gramos de muestra* 361c en ti- . fca&fó'O» cúbicos. , , .

Siete gramos de ácido pícrico, 158*50
ídem id.

Goma número 2, especial.

Diez gramos de muestra, 288,50.: cen
tímetros cúbicos.

Siete gramos de ácido pícrico-, 158,50
ídem, id.

Goma número 2.
Diez gramos de muestra, 252 centí

metros cúbicos.
Siete gramos de ácido pícrico, 147,75 

ídem id.

Goma número 2, especial, B.

Diez gramos de muestra, 411 centí
metros cúbicos.

Siete gramos de ácido pícrico* 153,50 
; ídem id;

Dinamita número 1.
Diez gramos de muestra, 243,05 cen

tímetros cúbicos.
Siete gramos de ácido pícrico, 14f7,75 

ídem id.

Dinamita especial roja.

Diez gramos do muestra, 236 centí
metros cúbicos.

Siete gramos de ácido pícrico, 147,75 
ídem id.

Dinamita número 3.
Dito gramos* de noreste, 14® centí- 

meipos:« cúbicos*
Siete granaos ácido pterica, 157 

M om M .
Goma número 3.

Diez, gramos de muestra, 165,25 cen- 
; tímetroSí gúMcqs.

Siete gramos de ácido pierico, 157 
ídem id*.

Dinamita especial negra.
Mm  gramos de; mm&tsa:,. 26^75 cm* 

tímeteos cúbicos.
S&to gramos de; ácido» ptedeo* 157 

ü e m Mk
Resultando que publteadú m  ia G a 

c e t a  u© M a d rid  *Ía clasificación que se 
deduce? ete los datos anteriores, a fin 
de que el que se considerase per indi
cado pudiera solicitar nuevos ensayos 
del explosivo de ref erencia, transcurrió 
el plazo legal sin que fuese ejercitado 
por nadie este derecho:

Considerando, cpe se íhaa, cumplido 
todos lom faámstes legales para la cíae 
sificación de. los explosivo» enumera*- 
dos, y que los ensanchamientos en los 
bloques de plomó en relación con los 
del explosivo  ̂ fueren inferiores a 
ísi& m  el denominado DÉaamita ñúiró- 
ro 3̂ ’ superiores, sin llegar al dúplb* en 
el caso, de los. explosivos : Gútm núme
ro % especial; Gom® numero 2, Diñar

■ mita número 1, Dinamita especial roja,? 
‘ Dinamita especial negra y Goma núme* • 

ro 3, y que excedieron del duplo lo£ ■ 
producidos por los llamados Goma itú- j 

í mero 1, especial; Goma número 1 Jf 
i Goma número 2, especial, B.
| Visto el artículo 10 de la Ley de U  
: de Marzo de 1932, »¡

Este Ministerio ha tenido a bien c&«
¡ poner que los explosivos objeto de esa 
j disposición sean clasificados, a k>$ eféc- 
I toa del impuesto, en la forma si^uien- 

te:
Explosivos de baja potencia.

i Dinamita número 3, con la composb 
ción siguiente: ■
Humedad, 0,17; nitroglicerina, 22,05 J . 
nitrato sádico* 64,30; carbón* 13*39.

Explosivos de media potencia.

Gomia número 2, especial, c®m la com
posición siguiente: Humedad, 4,63j \

; nitroglicerina* 37,32; n i t v 0 G elulosa,! 
2,39; nitrato) amémeo, 17,92; nitrato só- 1 
dico; 28;03; harina, 12̂ 66* j

Goma número? % con 1 a composición. 
siguiente:; Humedad* 1,30; nitrogliceri-¡ 
na, 47,2t; NitroceMlosa* 2,35.; nitrato 
sódico, MM; harina* 12,53.,

Dinamita múmeró I* eom la composi- 
eión siguiente;: Humedad* 0,55; nitros 
ghcerimi* 74,85; Gühr* 24,00; carbona
to sódico* 0,51.

Dinamita especial roja, con, la con>
. posición sigutentei: Humedad, 0,40; nk 

trogfeerkm* 70;86; Gühr* 28,74.
Dinamita? especial negra,, con. la. com* 

posición, siguiente.: Humedad,, 0,36; ni
troglicerina, 23,24; nitrato sódÍcot 
62,45; carbón* 13,95.

Goma número 3, con la composición 
siguiente: Humedad, 1,44; nitrogliceri
na, 23,77; nitrato amónico, 22,08; ni
trato sádico, 45,24; harina* 7*47'.

Explosivos de gran potencia.

Goma número 1, especial, con la. com
posición siguiente; Humedad* 0*40; ni* 
troglicerina, 69,43; nitrocelulosa* 4,44? 
niteatto amómico* 22,38 ; celuio.sa, 3,35.

Goma número 1, con la composición 
siguiente: Humedad,, 0,17; nitrogUeerN 
na, 69,88; nitroceluílosa, 5*16; nitrato 
potásico-, 23*96; celulosa* 0,83.

Goma número 2, especial. B>¡ con la 
composición: siguiente; Humedad,, 0^6; 
nitroglicerina, 24,80; Dinátrotolueno, 
10,78* niteoeeluiosa,, 1J86; nitrada amó-1 
nteoj. 16̂ 45; eelulasa  ̂0 8̂5.

La qpe comunica a V. L para su cpr 
nocimienia y demás efectos. ̂ Síadrid 13 
de Jiulio de 1933-.

P. Of
VERGARA,

Señor Director gxmeral del Timbar  ̂
Geidü^ y Exí^omvosw
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| limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Sociedad Anónima Espa
ñola de la Dinamita, establecida en 

CjGalcíáeano (Vizcaya) para que sean 
Clasificados los detonadores números 
í ,  5, (i, 7 y 8, con arreglo a lo preve
nido en la Ley de 17 de Marzo de 
J1932:

Resultando que los detonadores de 
referencia figuraban entre los que es
taban autorizados antes de promul
garse la Ley de 17 de Marzo de 1932 
ly que dentro del plazo fijado en la 
í)rden ministerial de 25 de Mayo del 
pnismo año, fué presentada instancia 
j)idiendo su clasificación, previos los 
ensayos que determinan las disposi
ciones vigentes, indicando que conta

cta con medios en su fábrica de Gal- 
Ifiácano para realizar éstos: 
j Resultando que siendo la carga de 
i Bichos detonadores mixta de fulmina- 
1 Jo de mercurio y trilita y que al no 
í ¿er exclusiva del primer producto, hu- 
*jbo de disponerse el desmuestre y 
practica de los ensayos al bloque de 

íplomo, ateniéndose a lo prescrito en 
[él apartado sexto de la Orden minis
terial de 25 de Mayo de 1932: 

j Resultando que hechos oficialmen
te dichos ensayos comparativos al blo- 
gue de plomo, tomando como tipo de
tonadores conteniendo 572 miligramos 
fie fulminato de mercurio y 78 mili
gramos de clorato potásico, se obtu
vieron los ensanchamientos medios 
fine a continuación se expresan: 

Detonadores número 3 (0,55 gramos 
■3de carga):
| Muestra, 7,3 centímetros cúbicos.
1* Tipo, 8 ídem id.
| Detonadores número 5 (0,72 gramos 
§¡|e carga):
[ Muestra, 10,1 centímetros cúbicos, 
í Tipo, 8 ídem id.

Detonadores número 6 (0,74 gramos 
.■5Be carga):

Muestra, 12,2 centímetros cúbicos. 
Tipo, 8 ídem id.
Detonadores número 7 (1,11 gramos 

Be carga):
Muestra, 19,6 centímetros cúbicos. 
Tipo, 8 ídem id.
Detonadores número 8 (1,21 granos 

fie carga):
Muestra, 28 centímetros cúbicos.

* Tipo, 8 ídem id.
;• Resultando que publicada en la 
M G aceta d e  M a d rid  la clasificación que 
/j&e deduce de los dalos anteriores, a 
\ fin de que el que se considere perju- 
[idicado pudiera solicitar nuevo ensa
c o  de los detonadores, transcurrió el 
Jplazo legal sin que fuera ejercitado 
|>or nadie ese derecho:

/  Considerando que se han cumplido 
f̂c>dos los trámites legales para la cla

sificación de los detonadores de refe
rencia y que los ensanchamientos me
dios en los ensayos al bloque de plo
mo fueron superiores a los del tipo 
definido en el apartado sexto de la ci
tada Orden ministerial de 25 de Ma
yo de 1932, con la excepción del lla
mado número 3, correspondiendo, por 
tanto, clasificar a este último entre los 
detonadores corrientes y los restantes 
como detonadores enérgicos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
clasificar a los efectos del impuesto 
como detonador corriente al denomi
nado número 3 con carga mixta de 
fulminato de mercurio y trilita de 0,55 
gramos de peso y como detonadores 
enérgicos a los números 5, 6, 7 y 8, 
todos ellos de carga mixta de fulmi
nato de mercurio y trilita de 0,72, 
0,74, 1,11 y 1,21 gramos de peso, res
pectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Julio de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre,
Cerillas y Explosivos.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 

ha resuelto conceder el empleo supe
rior inmediato e ingreso en Carabine
ros, a los Jefes, Oficiales y Suboficiales 
de dicho Instituto y Tenientes de In
fantería que figuran en la siguiente re
lación, que comienza con D. Servando 
Ramos Fernández y termina con don 
José Belón López, los cuales están de
clarados aptos para obtenerlo y son los 
más antiguos en sus respectivos em
pleos; debiendo disfrutar en el que se 
les confiere la efectividad que a cada 
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
FORCAT

Señor...

RELACION QUE SE CITA 

A Coronel.

D. Servando Ramos Fernández, de 
los Colegios del Instituto, con la efec
tividad de 27 de Julio último.

A Tenientes Coroneles.

D. José Meseguer Marín, Ayudante 
de Campo del Inspector general de 
Carabineros, con efectividad de 21 de 
Julio último.

D. Gregorio del Saz Roca, de la Co
mandancia de Navarra, con la de 27 
de igual, mes.

D. Leoncio Jaso Paz, de la Inspección 
general del Instituto, con la de 28 del 
mismo.

D. Eloy Mavilla Lafarga, de la Sec
ción del Instituto en la Subsecretaría 
de este Ministerio, con la de 31 del 
mismo.

A Comandantes.

D. Juan Algar Fernández, de la Co
mandancia de Coruña, con la efectivi
dad de 21 de Julio último.

D. Santiago Cerezo Pancorbo, de la 
de Tarragona,, con la de 27 del mismo.

D. Emilio Alvarez Holguín, disponi
ble voluntario en la tercera División 
orgánica y afecto a la Comandancia de 
Valencia, con la de 28 del mismo.

D. Santiago Lanuza Pérez, de la Co
mandancia de Alicante, con la de 31 
del mismo.

A Capitanes.

D. Gustavo de Nieva Gallardo, de la 
Comandancia de Lérida, con la efecti
vidad de 6 de Julio último.

D. Francisco Martínez Roselló, de la 
de Baleares, con la de 21 del mismo.

D. Juan Mariano Biázquez, de la de 
Vizcaya, con la de 27 del mismo.

D. Enrique Santos Martín, de la de 
Badajoz, cón Ja de 28 del mismo.

D. Rafael Pérez Valls, de la de Al
mería, con la de 31 del mismo.

A Tenientes.

D. Cristóbal Sánchez Geaña, de la 
Comandancia de Valencia, con la efec
tividad de la fecha de esta disposición.

D. José Aragón Delgado, de la ds 
Huelva, con la misma efectividad.

Ingreso.

D. Rodrigo Gayet Girbals, del Regi
miento Infantería número 31, con la 
misma efectividad.

A Tenientes.

D. Gabino del Diego Delgado, de la 
Comandancia de Cádiz, con la misma 
efectividad.

D. Nicolás Nogueiras Nogueiras, de 
la de Coruña, con la misma efectividad.

Ingreso,

D. Miguel Moreno García, del Bata
llón Cazadores de Africa número 6, con 
la misma efectividad.

A Tenientes.

D. José Domínguez Cruella, de la Co
mandancia de Afinería, con la misma 
efectividad.

D. Carmelo Pérez López, de la de 
Orense, con la misma efectividad.

Ingreso,

D. Pedro Alvarez Cortinas, 4el Regi
miento Infantería número 12, con la 
misma efectividad.

A Alféreces.

D. Pedro Borrego Sabariego, Subofi
cial de la Comandancia de Navarra, con 
la misma efectividad.

D. Juan García Jorge, Suboficial de 
la de Almería, con la misma efectividad.

D. Antonio Palazón Turpín, Subo^
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cial de la de Alicante, con la misma 
efectividad.

D. Carmelo M onerri H errero, Sub
oficial de la de Alicante, con la misma 
efectividad.

D. Gregorio de la Varga González, 
Suboficial de la de Lérida, con la mis
ma efectividad.

D. José Belón López, Suboficial de la 
de Vizcaya, con la misma efectividad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
E x cm o. S r .: P or cum plir en el mes 

actual la edad reglamentaria para el 
retiro las clases e individuos de tro
pa de la Guardia civ il que se expre
san en la siguiente relación , que co 
m ienza con el Brigada D. Juan Masiá 
Castillo y termina con  el Guardia se
gundo José M endoza González,

Este M inisterio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto p or  fin del 
presente mes y pasen a fijar su resi- 

. delicia  en los puntos que se indican .
Lo com unico a Y. E. para su con o 

cim iento y cum plim iento. Madrid, 31 
de Julio de 1933.

P. D..
CARLOS ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. :

RELACION QUE SE CITA

Brigada de la Com andancia de Cas
tellón D, Juan Masiá Castillo, para 
Alicante.

Sargento de la Com andancia de 
Oviedo Manuel Núñez Valbuena, para 
San Martín del Valderaduey (Zam ora).

Guardia prim ero de la Com andancia 
de M adrid Vicente Vegas Marín, para 
M adrid.

Guardia prim ero de la Com andan
cia de M adrid Ferm ín Illana de Pa
blos, para Madrid.

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Gerona Am adeo Juncá Faig, 
para Gerona.

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Coruña Manuel Conde R ío, 
para Santiago (Coruña).

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Coruña Manuel Escutia D om in
go, para Coruña..

 ̂ Guardia prim ero de la Com andan
cia de Huesca M ariano de Gracia E x
pósito, para Sabiñana (Huesca).

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Huesca F ran cisco  Oliván Es- 
taún, para Jaca (Huesca).
^G uardia prim ero de la Com andan
cia de Avila Eduardo García Perrino, 
para Fontiveros (Avila).

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Navarra Miguel Arbeloa A zco
na, para Andósilla (Navarra).

% Guardia prim ero de la Com andan
cia ,de Guipúzcoa Santiago.Angulo An- 
íuñano, para Azcoitia (G uipúzcoa).

Guardia prim ero de la Com andancia 
de Murcia A ntonio Bustos Rojas, pa
ra Archena (M urcia). .

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Cádiz N icolás Codda Ramet, 
para Gaucín (Málaga).

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Córdoba Em ilio Luque Vallejo, 
para Málaga.

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Guadalajara Generoso Díaz Du
que, para Guadalajara.

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Teruel Manuel Antón Garzarán, 
para Teruel.

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Orense Leonardo Araújo Núñez, 
para Vilanova de los Infantes (Orense).

Guardia prim ero de la prim era Co
m andancia del 28.° T ercio  D iego L ó
pez C ívico, para Puebla de los Infan
tes (Sevilla).

Guardia prim ero de la prim era Co
m andancia del 28.° T ercio  Antonio 
Márquez González, para Pilas (Sevilla).

Guardia prim ero de la Com andan
cia de Baleares Cristóbal Martínez 
Tur, para Ibiza (Baleares).

Guardia segundo de la Com andan
cia  de Barcelona Vicente Salas Tovías, 
para Calella (Barcelona).

Guardia segundo de la Com andan
c ia  de Badajoz Casto Monsálvez Marín, 
para Madrid.

Guardia segundo de la Com andancia 
de Cáceres Rufino Pérez González, pa
ra Cáceres.

Guardia segundo de la Com andan
cia de^M urcia  Juan Soler Miralles, 
para Caravaca (M urcia).

Guardia segundo de la Com andan
cia de Cádiz José Mendoza González, 
para Cádiz.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto 
con destino en la octava Compañía de 
la Comandancia de Segovia, D. Damián 
Chicharro Vega, quede en situación de 
disponible forzoso, con arreglo al apar
tado A ) del Decreto de 5 de Enero úl
tim o (D. O. núm. 5), con  residencia 
en esta capital, y quedando agregado 
para haberes, docum entación y demás 
efectos al prim er Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 31 de Julio 
de 1933.

P. D..
CARLOS ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 
movida por el ex Capitán de la Guar
dia c iv il D. Felipe ¡Pascual Palom o, 
en solicitud de nueva revisión  del 
fallo del Tribunal de honor por el que 
fué separado del servicio, confirmado 
también por fallo del Tribunal Supre
mo de 7 de Noviem bre último, y cuya 
instancia d irig ió al Excm o. Sr. Presi
dente de las Cortes Constituyentes, 
que por acuerdo de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fué cursada a este 
Departamento para la procedente re
solución, <

Este Ministerio, conform e con  el dic* 
tamen de la Asesoría Jurídica del mis-¡ 
mo, ha resuelto desestimar la petición1 
del mencionado ex Capitán, por ca-¡ 
recer de derecho a lo que solicitaj 
ajustándose a lo dispuesto en el ar-J 
tículo 1® de la Ley de 16 de Abril 
de 1932 (D . O. núm. 91), que concedej 
el recurso de revisión p or  una sola; 
vez y  durante un plazo de treinta días^' 

Lo d igo a V. E. para s-u eonocimien«! 
to y  demás efectos. Madrid, 31 de Julio! 
de 1933. *

P. D„

CARLOS ESPLA u 
Señor Inspector general de la Guardia! 

civil. \  ; , j

Excm o. Sr.: Vista la instancia pro*' 
m ovida p or el ex A lférez de la Guar
dia civ il D. José Pacha Márquez, en f 
solicitud de una nueva revisión del i 
fallo del Tribunal de honor por el qu$ j 
fué separado del servicio, confirmada \ 
también por fallo del Tribunal Supre* j 
mo de 16 de Enero último, y cuya 
instancia dirigió al Excm o. Sr. Presb 
dente de las Cortes Constituyentes, 
que por acuerdo de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fué cursada a esta 
Departamento para la procedente re
solución, , i

Este Ministerio, conform e con el die-, 
tamen de la Asesoría Jurídica del mis-i 
mo, ha resuelto desestimar la petición 
del mencionado ex A lférez, p or ca-j 
recer de derecho a lo que solicita, 
ajustándose a lo dispuesto en el ar« 
tículo 1.® de la Ley de 16 de A brif 
de 1932 (Z>. O. núm. 91), que co n ce d a  
el recurso de revisión por una so $  
vez y durante un plazo de treinta dís^ 

Lo ¡digo a V. E. para su conoeim iem  
to y  demás efectos. Madrid, 31 de Julia 
de 1933. <

¡ i / ;
P. D., V

CARLOS ESPLA ; 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

I lmo. Sr.: De con form idad  con 1* 
preven ido en los artículos 103 del Reí 
glam ento orgánico  del Personal de Co
rreos y  33 del de ap licación  de la Ie$ 
de Bases de 22 de Julio de 1918, ha 
tenido a bien  declarar prorrogada por; 
treinta días, los quince prim eros coa) 
m edio suelto y  sin haber alguno los, 
restantes, la licencia  que por enfer
medad se halla disfrutando el Auxi«* 
liar fem enino del Cuerpo técn ico, coa' 
el haber anual de 3.000 pesetas y des»' 
tino en la Adm inistración principal 
de Zaragoza, doña Emilia García Lo
ras, que le fué concedida por Orden 
ministerial de 13 de Junio úlíinm.
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¡F Lo digo a V. I. a ios efectos opor- 
Innos y en virtud de la delegación 
especial que me fué conferida por 
Orden ministerial de 18 de Diciembre 
de 1931. Madrid, 31 de Julio de 1933.

p . n.,
EMILIO PALOMO

feñor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la Or
den de fecha 18 de Enero de 1933 
(Gachta del 21) y  aclaratoria de 24 
de Muyo del mismo año creando la 

'Junta de Construcciones, Alquileres, 
Obras  y Conservaciones, he tenido a 
bien disponer, de acuerdo con el ar
ticula 24 del Reglamento de dietas, 
jgprolado por Real decreto de 28 de 
.Junk de 1924, que a los funcionarios 
que la constituyan se les acredite por 
áeada asistencia a las sesiones que ce
lebre la referida Junta, a razón de 50 
¡pesetas el Presidente y  4<? cada uno 
tde los Vocales y Secretario, las que 
serán abonadas con cargo al capítulo 
¡correspondiente.

Madrid, 31 de Julio de 1933.
p > d .,

EMILIO PALOMO
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA YBELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres

crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
'que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
¡irresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis- 
Iposiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado duraríte los dos 
primeros trimestres del actual ejercicio 
!©eonómieq de 1933, el contrato de arren
damiento de la antigua Escuela Nor
mal de Maestras de Segovia, a razón 
dej alquiler anual de 2.769 pesetas, cu
yos libramientos han de ser expedidos 
por trimestres vencidos, a favor de don 
Juan Francisco de Cáceres y Muñoz, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo úni- 
co, concepto 5.° del presupuesto vi
gente. ^ -v,

. Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
? ¡to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju- 
j nío de 1933.
! P. O ;
i SANTIAGO PI Y SUÑER
■ §eñor Director general de Primera 
^ en señanza, ^

Ilmo. S r.: Vista la petición de don 
José Martínez Linares, D irector de la 
Escuela Normal del Magisterio prim a
rio de Avila, solicitando m ía subven
ción para organizar en el presente año 
una colonia escolar.

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo de 
1911 y Orden de 15 de Julio de 1912, 
y . qm  en el presupuesto vigente de 
este Departamento -existe crédito para 
este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto qme don 
José Martínez Linares, D irector de la 
citada Normal de Avila, se encargue 
de la organización de una colonia es
colar, ateniéndose a las condiciones 
que a continuación se indican:

1.a La colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y para ni
ños de las Escuelas nacionales; y

2.a Para contribuir -a los gastos de 
la expresada colonia se concede Jai 
subvención de 18.990 pesetas, cuya 
cantidad se librará con cargo al capí
tulo 8.°, artículo 1.°, concepto 1J, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento-contra la Delegación de Hacien
da de Avila, a nombre de dicho Di
rector, D. José Martínez Limares, quien 
justificará su inversión con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1933,

P. D„
SANTIAGO PI ¥  SÜÑER

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
los Maestros Directores de las Escuelas 
graduadas del grupo escolar “Concep
ción Arenal”, de Madrid, dando cuenta 

*a este Ministerio de que la nueva orga
nización de las clases para adultos ha 
permitido incluir entre las enseñanzas 
del grupo C, algunas de las antiguas 
clases complementarias implantadas en 
dichas Escuelas, como el Francés, Con
tabilidad, Artes decorativas, Mecano
grafía y Taquigrafía, por lo cual las 
citadas clases pueden considerarse re
ducidas actualmente a las siguientes 
que vienen funcionando este año y en 
el anterior:

Escuela graduada de niños: clases 
complementarias de Trabajos en ma
dera, un Profesor, a 125 pesetas men
suales, clase diaria, en los ocho meses 
del curso (Enero, Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo, Octubre, Noviembre y Di
ciembre), 1.060 pesetas.

Imprenta y encuadernación, un Pro
fesor, a 125 pesetas, ídem id., 1.000 pe
setas, " • -

Cultura física, uno ídem, a 125 pe
setas, ídem id., 1.009 pesetas. "

Música, uno ídem, a 125 pesetas, ídeipi 
ídem, 1.000 pesetas.

Modelado, uno ídem, a 125 pesetas, 
ídem id., 1.000 pesetas..

Un Director y  Administrador a 125 
pesetas, ídem id., 1.800 pesetas.

Un Conserje-Ordenanza, a 60 pesetas, 
ídem id., 480 pesetas.

Total, 9.480 pesetas.
. Material, a 125 pesetas al mes, en 

ocho meses, 1.000 pesetas. •
Total por perjsonal y material, 7.480 

pesetas.
Escuela graduada de niñas: Clases 

complementarias de: Corte y Confec
ción, una Profesora, a 125 pesetas men
suales, clase diaria, en los ocho meses 
del curso (Enero, Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo, Octubre, Noviembre y Di
ciembre), 1,000 pesetas.

.. Tapicería y géneros de punto, una 
ídem, a 125 pesetas ídem id., 1.000 pe
setas.

Rítmica, una ídem, a 125 pesetas ídem 
ídem, 1.900 pesetas.

Música, una ídem, a 125 pesetas, ídem 
ídem, 1,900 pesetas.

Una Directora y Administradora a 
125 pesetas, ídem id., 1.000 pesetas.

Una Celadora, a 60 pesetas, ídem id., 
480 pesetas.

Total, 5.480 pesetas.
Material, a 125 pesetas al mes, en 

ocho meses, 1.000 pesetas.
Total por . personal-y material, 6.480 

pesetas:
Considerando que las expresadas cia

ses vienen funcionando en dichas Es
cuelas desde 1.° de Enero del corriente 
año, continuando la labor iniciada des
de que fueron autorizadas, y es conve
niente a la enseñanza que no se inte
rrumpa este servicio:

Considerando que en el capítulo 6.°, 
artículo 3.°, concepto 2 j  del presupues
to vigente de este Departamento, exis
te crédito para los gastos de las Insti
tuciones complementarias de los grupos 
de Madrid y provincias, como son las 
clases, de que se trata, elementos estos 
de cultura muy adecuados para ampliar 
y perfeccionar la enseñanza en el ci
tado grupo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se autorice la organización y 

funcionamiento de Im  expresadas cia
ses complementarias en la graduada de 
niños y niñas del grupo escolar “Con
cepción Arenal”, de Madrid, en la for
ma especificada anteriormente, conce
diéndose para los gastos de las mismas 
durante los ocho meses en . que anual
mente funcionan, la cantidad de 6.486 
pesetas por personal y 1.000 por mate
rial para la graduada de niños, y 5.430 
pesetas por personal y 1.000 por ma-
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¡terial, para la graduada de niñas, que
¡se librarán en el concepto de a justifi
car, por meses, a razón de 819 pesetas 
por personal y 125 por material al mes 
¡para la de niños y 685 pesetas por per
sonal y 125 por material al mes duran- ■ 
'te los odio meses del curso, y a partir 
de 1.° de Enero último, en «que comen
zaron a funcionar en el presente año, 
con cargo al capítulo 6.°, artículo 3.°, 
«concepto 2.° del vigente ¡presupuesto de 
¡este Departamento contra la Tesonería 
(Central, a nombre de D. Wenceslao 
F  roní aura.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 15 de Julio 
'de 1933.

p. o.-,
SANTIAGO P l Y SÜÑER

Señor Director general de Primera en- 
¡señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones del 
Director de la Escuela graduada de 
niños “Pérez Galdós”, de Madrid, y 
de la Profesora de Economía domés
tica  de la Escuela Normal de Avila, 
manifestando que desde 1.° de Enero 
¡último vienen funcionando las clases 
.leomplemenitarias de imprenta en di- 
Kjjia graduada, y la de Economía do
méstica en la Escuela práctica aneja a 
Ja Normal citada, según se crearon en 
¡dichos Centros, por lo que soliciten 
se aprueben! los presupuestos .de gas- 
jos de las mismas para el corriente 

■ [año *.
f  Considerando que las expresadas 
planes vienen funcionando sin inte
rrupción en dichas Escuelas, desde que 
fueron establecidas, y es conveniente 
jal servicio de la enseñanza qué eon- 
finiien en la misma forma coni que 
¡fueron autorizadas por Ordenes de 16 
de Julio de 1930 y 14 de Diciembre 
de 1928, respectivamente: 

Considerando que eni el capítulo 6®, 
artículo 3.°, concepto 2.°, del presu
puesto vigente de este Departamento ¡ 
¡existe 'Crédito para los gastos de las 
Instituciones complementarias de los 
Grupos de Madrid y provincias, como 
Son las clases de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,* Que se autorice él funciona- 

ffnlé-ntt) de las expresadas clases com- ! 
plementarias de Imprenta en lai gra- 
¡duada de niños “Pérez GaldÓs”, de Ma- . 
í^id, concediéndole para los gastos de ¡ 
Profesor de Imprenta 1.000 pesetas y 

por material, cuya suma se distri- < 
hpirá en los ocho meses del curso (Ene- * 
£0, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Ocíu- 
íjfe, Noviembre y Diciembre), iibrú-ndo- 
mP'úT tnesés y a partir del 1.® de Enero 
p d  corriente año, con cargo al capí- 

6.% artículo 3.°, concepto 2.°, del -4

presupuesto vigente de ese Departa
mento, «contra la Tesorería Central dé 
Hacienda y a nomre del Director, don 
José Delgado Ijaiba.

2.® Que asimismo se (autorice el 
funcionamiento de la clase comple
mentaria de Economía doméstica en 
la Escuela práctica ¡aneja a  la Normal 
de Maestras á-e Ávila, cuyos gastos pa
ra el curso de ocho meses importan 
900 pesetas para la ¡Profesora y 100 
pesetas por material, se librará con 
cargo al capítulo, artículo y concepto 
mencionados a¡ partir de 1.° de Enero 
último, contra la Delegación de Ha
cienda de Avila y a ¡nombre de la Ha
bilitada de la Normal, doña ¡Purifica
ción Rincón, debiendo justificarse la 
inversión. d>e las expresaidas sumas con 
arreglo a las disposicioíiies vigente!.

Lo .digo a V. I. para m  c<mocfeiien- 
to y demás efectos. Madrid, 15 de Julio ; 
de 1933.

•fe. D.,
SANTIAGO P l Y SÜÑER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del traspaso 
de los servicios de Bellas Artes a la 
Generalidad, queda excluida Cataluña 
de la zona adscrita a uno de los Arqui
tectos, lo que, naturalmente, obligará 
a establecer una nueva demarcación de 
las zonas hasta hoy encomendadas a 
los titulares de estos cargos.

Parece, por lo tanto, razonable no 
hacer nuevos ¡nombramientos de Ar
quitectos de zona, dando con ello tiem
po a que ¡se efectúe el indicado traspa
so y a qué se constituya la nueva Junta 
Superior del Tesoro Artístico, nombra
da en cumplimiento de la Ley de 13 
de Mayo, último, para que aquélla de
termine la división que ha de hacerse 
del territorio nacional en relación con 
estos servicios.

Fundándose en tales ¡consideracio
nes,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Se anula el nombramiento de 
Arquitecto de la segunda zona, hecho 
con carácter interino a favor de don 
Francisco Iñiguez Almech con fecha 
8 de Junio último.

2.° Se nombra al citado Sr. Iñiguez 
Arquitecto auxiliar de los de zona, con 
carácter interino.

Madrid, 19 de Julio de 1933.
p ,

SANTIAGO Pl Y SÜÑER
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. César Morán Bardón, y de

conformidad con el favorable informal 
emitido por la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades, ,j

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: i

1.° Que se continúen los trabajos 
de excavaciones en los dólmenes de 
la provincia de Salamanca, así comoj 
los de exploración de las vías romana! 
existentes en dicha provincia, ¡\

2.° Que los referidos trabajos se lle^ 
ven a cabo por el Delegado Directo^ 
de las excavaciones, D, -César Morán; 
Bardón, en cuyo cargo se le confirma1; 
a tal efecto, j

3.° Se conceden, para sufragar los ¡ 
gastos que dichas excavaciones erigí» | 
hen, 3.660 pesetas, que deberán ser li- r 
¡bradas a justificar, a nombre del refe« 
rido B. César Morán Bardón, eontr& 
la Delegación de Hacienda de Sala-, 
manca y con cargo al crédito que figu
ra en el capítulo 32, artículo 6.°, con-» * 
cepto 2.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio,

4.° Los objetos que pueden ser ha* 
liados en las excavaciones serán entre* 
gados al Museo Arqueológico Nacional 
para su conservación y custodia.

5.° El Delegado Director de las ex* 
cavaciones, en cumplimiento de lo qu! 
prescriben las vigentes leyes y ..Regla
mentos, presentará a la Junta Superioí 
Memoria de los trabajos que haya rea* 
lizado, a la que acompañarán resúme
nes de las cuentas sometidas a la apru 
bación de este Ministerio en los quC 
consten número e importe de las die« 
tas y de los jornales, cuantía de las a i  
quisiciones de terrenos e indemniza^ 
clones por ocupación temporal, mate-' 
ríales, viajes y demás gastos cuyo co- 
Cocimiento sirva a la Junta para for* 
mar exacto juicio de la aplicación da* 
da a la suma concedida para la prác
tica de excavaciones que costea el Es-* 
tado.

Lo que comunico a Y. I. para m  
conocimiento y efectos. Madrid, 19 dq 
Julio de 1933.

SANTIAGO Pí Y 'SÜÑER
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Alda
ya (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te nn Grupo escolar, con cuatro Sec
ciones para niños y cuatro para niña! 
y que se le facilite gratuitamente el 
proyecto:

Resultando que el Arquitecto D. Vi
cente Eeed, de la Oficiña técnica dé 
Construcción de Escuelas, redactó di-' 
cho proyecto, con un presupuesto que 
asciende a 266.134,45 pesetas* más el
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$©tal de los honorarios, por forma- 1 
* eión del proyecto, 5.107,05 pesetas :

Considerando que, según establece 
@1 artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1.928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nación ales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señalan los ar
tículos 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933 y 2.° del de 5 de Junio último, 
previas las oportunas visitas de ins- 
peseién:

Considerando que el artículo 14 del 
Expresado Decreto de 10 de Julio de 
1928 dispone que, cuando ios Ayun
tamientos lo soliciten, el Ministerio 
de Instrucción pública Ies facilitará 
gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arqitecto D. Vicen
te Eced, de la Oficina técnica, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Aldaya (Valencia) de un Grupo esco
lar, con cuatro Secciones para niños 
y cuatro para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
&1 expresado Ayuntamiento la subven
ción de 80,000 pesetas ,que se abona
rá  en los dos plazos que señalan ios 
artículos 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933 y 2,° del de 5 de Junio ul
timo, previa slas oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 21 de Ju
lio de 1933,

P.
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Prim era
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de To
rrente (Valencia), solicitando subven
ción de 60.000 pesetas para construir 
Aiirectnmente un edificio con destino 
a dos Escudas graduadas con tres 
Secciones cada una, para niños y ní- 

y que se le facilite gratuitamente 
el p royecto:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
dicho proyecto, con un presupuesto 
de contrata, que asciende a 155.238,85
pesetas y el de los honorarios por
formación del misino, a 3.304,85 pe
setas:

C o n s i d e do que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1923, ci Estado puede con

ceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en ios 
dos plazos que señalan los artículos 
8.° del Decreto de 5 de Enero de Í933 
y 2.° del de 5 de Jimio último, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción :

Considerando que el artículo 14 del 
expresado Decreto de 10 de Julio de 
1928 dispone que, cuando los Ayun
tamientos lo soliciten, el Ministerio 
de Instrucción publica les facilitará 
gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto de la Ofi- 
fina técnica D. Francisco de la Pe- 
zuela, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Torrente (Valencia) 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para niños y niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento, la sub
vención de 60.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señalan 
los artículos 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933 y 2.° del de 5 de Ju
nio próximo pasado, previas las opor
tunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 21 de Ju
lio de 1933.

P . D.,

SANTIAGO FI Y SUÑER 
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Ilmo. S r.: Vistas las solicitudes do 
D. Rafael Reyes Rodríguez y D. Joa
quín Núñez Coronado, Catedráticos 
de Francés de los Institutos de Sevi
lla y  Gijón, respectivamente, en sú- 

jd ic a  de que se les conceda la per
muta de los referidos cargos, y los 
favorables informes emitidos por los 
Directores de ambos Centros docen
tes:

Considerando lo prescrito en el De
creto de 7 de Junio de 1918 y sin per- ¡ 
juicio de lo ordenado por las dispo
siciones de 23 de Febrero y 3 de No
viembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a lo solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Julio de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. S r.: De conformidad con el 
favorable informe emitido por la Aca
demia de Bellas Artes de San Fer
nando y accediendo a lo solicitado por 
la Academia Aragonesa de Nobles y¡ 
Bellas Artes de San Luis, de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
prestar su aprobación a los Estatutos, 
redactados por la misma y por los que 
en lo sucesivo se ha de regir, dispo
niendo su publicación en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Julio de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SÜÑER 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Estatutos de la Academia Aragonesa de 
Nobles y Bellas Artes de San Luis, de 
Zaragoza, a que se refiere la Orden an

terior.

CAPITULO PRIMERO

De la Academia en general y de Sus 
fines.

Artículo 1.° La Academia Arago
nesa de Nobles y Bellas Artes de San 
Luís tiene el fin prim ario de promo
ver y fomentar el estudio y cultivo 
de las Bellas Artes en Aragón.

A este fin prim ario se hallan ín ti
mamente ligados estotros, que son 
igualmente de su competencia:

1.° Velar por la conservación y 
mejor conocimiento de toda clase de 
monumentos y obras,, de Arte dentro 
del territorio  aragonés, sin perjuicio 
de los derechos y obligaciones que in
cumben a otros organismos y autori
dades dependientes de la D irección 
general de Bellas Artes.

2.° Cuidar de la buena organiza
ción y del normal funcionamiento de 
los servicios del Museo de Bellas Ar
tes de Zaragoza, conforme a lo dis
puesto en la Real orden de 24 de 
Abril de 1883 y demás disposiciones 
vigentes. «

3.° Investigar, catalogar, y en cuan
to fuere posible, publicar, con fines de 
cultura exclusivamente, la riqueza ar
tística de todo orden existente en 
Aragón. >,

4.° Ejercer, desde el punto de vis
ta de la educación popular, la inspec
ción de toda clase de manifestaciones, 
artísticas, dentro de su demarcación* 
proponiendo al Gobierno o a las auto
ridades competentes cuanto juzgue 
conveniente al impulso del buen gus
to en las costumbres públicas y al 
progreso, en general, de las Bellas 
Artes.

5.° Evacuar las consultas que j e  
hicieren el Gobierno ó  las Corpora
ciones oficiales sobre los diferentes 
ramos que abraza su Instituto.

6.° Idear y poner en práctica cual
quiera otra actuación que pueda con
tribu ir a ilustrar la doctrina o la his
toria de las Bellas Artes y a propagar 
su conocimiento»

Artículo 2*° La Academia usará
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para su distintivo, sello, títulos, certi
ficaciones, despachos y  demás  ̂docu
mentos; la empresa que le fué con
cedida por Carlos IV, consistente en 
un árbol con una cruz sobre su copa; 
ni pie del mismo los emblemas de las 
Bellas Artes y sujeta a la mitad de la 
altura de su tronco la divisa “Florece 
«fomentando”. Rodeando esta empresa 
Irá el nombre oficial de la Corpora
ción que es: “Academia Aragonesa de 
Nobles y Bellas Artes de San Luis”.

Artículo 3.° La Academia ordenará 
su Reglamento de régimen interior 
con sujeción a lo prescrito en estos 
Estatutos.

CAPITULO II 

Organización de la Academia .

Artículo 4.° La Academia se com
pondrá de veintiocho Académicos de 
numero, domiciliados en Zaragoza; de 
Académicos Delegados, en número va
riable, puesto que la Academia podrá 
hacer uso, o no, de la facultad-de de
signar uno por cada una de las ciu
dades d e l1 antiguo Reino de Aragón, 
■excluida Zaragoza, y de un número 
Ilimitado de Correspondientes, con 
residencia en cualquier lugar de Es
paña o del Extranjero.

Artículo 5.° La Academia se divi
dirá en cinco S eccion es: Primera, Ar
quitectura; segunda, de Escultura; 
tercera, de Pintura; cuarta, de Músi
ca, y quinta, de Literatura, compren
diendo bajo esta última denominación  
las peculiaridades del Habla regional, 
la Poesía, la Oratoria y la Didáctica.

En cada Sección, tres de sus miem
bros serán profesionales del Arte res
pectivo, y dos serán eruditos que ha
yan acreditado sus conocimientos en la 
¡materia propia de la Sección.

El Director y los Vicedirectores no 
serán adscritos a ninguna Sección en 
particular, entendiéndose que pertene
cen a todas ellas (cuya presidencia po
drán ocupar) con voz y voto.

Artículo 6.° Aparte de las Secciones 
habrá Comisiones permanentes o espe
ciales.

Serán Comisiones permanentes:
La de Etiqueta.
La de Propuestas de personal.
La de Publicaciones.
Serán Comisiones especiales las que 

se nombren para asuntos determinados.
Artículo 7.° Las Comisiones perma

nentes serán elegidas por la Academia 
y se compondrán de tres individuos ca
da una. Las especiales serán designadas 
por la Academia o por su Director, de- 
terminándose en cada clase el número 
de Académicos que han de componerlas.

Artículo 8.° Todos los individuos de 
la Acadttma pueden asistir y tomar 
parte en « fe  debates de las Secciones o 
Com isionagpero sólo tendrán voto los 
adscritos sKÉilarmente a ellas.

Artículo D¡F Para ser admitido Aca
démico numerario será necesario gozar 
de buena reputación, residir en Zara
goza y tener una de las dos circunstan
cias siguientes:

a) Estar en posesión de algún títu
lo superior, literario o científico.

b) Ser autor de obras de arte que 
hayan merecido general estimación.

Artículo 10. Para ser Académico de
legado se exigirán los mismos requisi
tos que se indican m  el artículo ante- 
^ 0 4  sKeeptuando la  ¡obligación de .re

sidir en Zaragoza, que se sustituirá por 
la de residencia en cualesquiera ciudad 
aragonesa, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 4.°

El Académico delegado representará 
a la Academia en la ciudad de su re
sidencia.

Artículo 1 1 . Para ser Académico co
rrespondiente serán circunstancias in
dispensables:

a) Gozar de buena reputación.
b )) Haber demostrado de cualquier 

modo su afición a las Bellas Artes y sus 
conocimientos en alguna de ellas.

Será considerado como mérito espe
cial para ser nombrado Académico co
rrespondiente, el haber realizado tra
bajos o dispendios para enriquecimiento 
del Museo de Zaragoza o para la con
servación y defensa de los monumen
tos aragoneses, históricos y artísticos.

Artículo 12. Las vacantes de Acadé
micos de número se anunciarán para 
su provisión dentro del término de tres 
meses, contados desde el día en que 
ocurran. Si el plazo venciese sin efec
tividad en época fie vacaciones, se pro
cederá al anuncio en la primera Junta 
que se celebre después de la vacación. 

 ̂ El anuncio se insertará en el Bole
tín Oficial de la provincia, y la vacan
te podrá ser solicitada directamente por 
el interesado o por tres Académicos de 
número que formularán al efecto la 
oportuna propuesta.

Artículo 13. El elegido Académico 
de número deberá tomar posesión de 
su cargo en el término de un año. Este 
plazo será improrrogable, descontán
dose del mismo, para el cómputo, los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre, 
en que están suspendidas las sesiones 
de la Academia cuando el plazo ven
ciese en alguno de dichos meses.

Artículo 14. Cumplido el término se
ñalado en el artículo precedente, sin 
que se haya verificado la toma de pose
sión, se entenderá que el Académico 
electo renuncia al cargo, que será de
clarado vacante.

Artículo 15. Los Académicos nume
rarios deberán, para tomar posesión, 
presentar a la Academia un trabajo de 
investigación o doctrinal sobre un tema 
de Arte, que será leído y contestado por 
otro Académico a nombre de la Corpo
ración, en sesión pública.

La obligación del Académico electo 
queda cumplida presentando su traba
jo dentro del plazo indicado, y a partir 
del momento de la presentación se con
siderará administrativamente posesio
nado de su cargo.

Artículo 16. La Academia designará 
el Académico de número que haya de 
contestar al r-ecipientario, pudiendo dis
poner aquél para la preparación de su 
trabajo, de un plazo prudencial que 
nunca podrá exceder de tres meses.

Artículo 17. Los Académicos electos 
de  ̂ las Secciones segunda, tercera y 
quinta que sean profesionales de la 
Escultura, Pintura y Música, respecti
vamente, podrán optar entre presentar 
un discurso o una obra de arte origi
nal, de su especialidad. Otro Académi
co hará un comentario de dicha obra 
en Junta ordinaria de la Academia, en 
el caso de que optare por lo segundo.

Artículo 18, Los Académicos dele
gados y los correspondientes deberán 
m anifestar la aceptación en el plazo 
de un mes, que se ampliará a cuatro 

 ̂ «meses para los correspondientes que

residieren ifuera del continente eu* 
ropeo.

Artículo 19. Si algún Académica; 
observase en público reprensible con-¡ 
ducta, ultrajase la reputación de la 
Academia dentro o fuera de la misma 
u hostilizase abiertamente sus acuer
dos, podrá ser dado de baja y borrado 
de la lista de Académicos, a propuesta 
razonada de la Junta de gobierno en 
sesión extraordinaria citada al efecto.

CAPITULO III 

De la Junta de gobierno.

Artículo 20. Para el gobierno y a&% 
m inistración de la Academia habrá 
una Junta formada por los señores si* 
gu íen les:
' Un Director, nombrado por el Go
bierno, a propuesta de la Academia.

Un Vicedirector primero y un Vice< 
director segundo, designados por iguaB 
procedimiento.

Un Censor.
Un Bibliotecario.
Un Tesorero.
Un Secretario general.
Todos tendrán voz y voto en las re

uniones que celebre la Junta de go
bierno, la cual entenderá en todo lo 
gubernativo y económ ico de la Aca
demia y de sus varias dependencias, 
sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a las Juntas ordinarias 
y extraordinarias de la Corporación.

Artículo 21. Corresponde al D irec
tor:

1.° Presidir la Academia, asi como 
las Secciones y Comisiones c u a n d o  
asista a ellas.

2.° Representar a la Academia en 
aquellos actos y ceremonias en que no 
sea necesaria la asistencia de una Co
m isión.

3.° Proveer y resolver en casos ur
gentes, sin perjuicio de dar cuenta a 
la Academia.

4.° .Señalar los días en qi^ hayan 
de celebrarse las Juntas ordinarias y 
extraordinarias, conforme a los Esta
tutos, ordenando las convocatorias qué 
procedan.

5.° Ejercer las demás funciones qut 
le confieran los Estatutos r  Rcglamerí 
tos y acuerdos de la Corporación,

Artículo 22. En ausencia del Diree-» 
tor le sustituirán por su orden los 
Vicedirectores primero y segundo, y 
en defecto de éstos, el Académico más 
antiguo. El que actúe de Director ac
cidental se entenderá investido de toda 
la autoridad y atribuciones del Direc* 
tor de la Academia.

Artículo 23. S e r á  obligación del 
Censor: Informar sobre los escritos I 
trabajos que la Academia o el Directc% 
sometan a su exam en, e intervenir laf; 
cuentas.

Artículo 24. El Bibliotecario cuida 
rá de la Conservación de los libros, 
grabados, manuscritos y demás objetof 
que formen parte del archivo y biblio
teca de la Corporación, proponiendo 
lo que estime oportuno en este res
pecto.

Artículo 25. El Tesorero recaudará 
las cantidades que por cualquier con
cepto pertenezcan a la Academia, efec
tuará los pagos con arreglo a las ór
denes o libra mié níos que expida e! 
Director y llevará ios cuentas con to
das las formalidades debidas,
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¡n Artículo 26. Incumbe al Secretario:: Redactar y certificar las actas, exten- | ¡der y firmar, con el visto bueno del ¡Director, toda clase de certificaciones, 
¡ ¡y tramitar los asuntos antes y después i de ser llevados a sesión.\  Artículo 27. Los oficios de la Academia serán perpetuos y gratuitos.! Artículo 23. El Censor, el Bibliotecario, el Tesorero y el Secretario se- «pán nombrados por acuerdo de la Academia,, sin necesidad de refrendo su- Ifjerior,
! CAPITULO IV,
i.' ;
1 -i

De las Juntas ordinarias y  extraordi norias.
Artículo 29. La Academia celebrarájuntas ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán, por lo me- jnos, una vez ai mes. Las segundas, guando lo exija la índole o la urgencia fde los asuntos llevados a juicio del ¡Director.Artículo 30. También se reuniráJunta extraordinaria a petición razonada de nueve Académicos y previo ^cuerdo de la Junta de gobierno.Artículo 31. Para celebrar sesión serequerirá la presencia, por lo menos, de siete Académicos numerarios.Artículo 32. Los acuerdos ¡se toma-jrán por mayoría absoluta de los votos presentes.Artículo 33. Las votaciones seránde dos clases: públicas y secretas.En las votaciones públicas decidirá el empate el voto del que presida.La votación será secreta cuandojse trate de personas o lo acuerde así fia Junta; y si en ella hubiere empate, ¿e suspenderá el acuerdo y ,se repetirá la votación en otra Junta, í Artículo 34. El escrutinio y résu- .frpen de los votos se hará por el 'Secre- ¡|ário y el Censor, a presencia del Di- fféctor O de quien haga sus veces, p  Artículo 35. Las elecciones de Académicos de númebo no se podrán verificar en ^sesión a la que no asistan,; por lo menos, 14 miembros numera- ' Jeíos de la Corporación, h Artículo 36. Los Académicos delegados y los correspondientes podrán insistir a las Juntas ordinarias y extraordinarias con voz, pero sin voto, exceptuando de los primeros los cinco ¡nás antiguos, que tendrámvoz y voto,

CAPITULO V
Disposiciones de carácter general.

£ Artículo 37. Los a u t o r e s  de las lira s  que publique la Academia serán Jasponsables de la doctrina y epiníó- les en ellas sustentadas; la Corporación, al imprimirlas, se limita a reconocer que son "merecedoras de ver la luz pública.Artículo 38. La Academia tendrá los empleados y dependientes que ne- losite, siendo todos nombrados por su acuerdo.Artículo 39. Los recursos de la Academia consistirán:1.° .En As rs.gnaciones ordinarias y extra o- ' -..nas -cine le concedan el Estado y : íH: raciones oficiales.2.° Én , ; o:\avUi qec- obtenga con la pllblÍC;-o.:;íl ./US
3.° E n  las duna o • • te- • \ ¿* a a a

bien hacerle toda clase de entidades oficiales o particulares.4.° En los beneficios que obtenga organizando Exposiciones u otros actos de cultura de interés público.Artículo 40. To dos los años la Academia formará su presupuesto de gastos e ingresos para el ejercicio siguiente, ateniéndose a normas de buen gobierno y de prudente administración.Artículo 41. La Academia rendirá cuentas, en la forma establecida, de las cantidades que perciba del Estado y áe las iGorporaciones oficiales.

Consignada en el capítulo 12, ar
tículo 1 .º, concepto 4.°, del presu
puesto vigente de este Ministerio la 
cantidad de 350.000 pesetas para los 
gastos de establecimiento y subvención 
de los internados en los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda para este fin -al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Villafranca 
de los Barros, la cantidad de 15.000 pe
setas, con cargo al capítulo, artículo y 
concepto anteriormente expresados, cu
ya cantidad se librará, a justificar, a 
favor del Habilitado del material del 
expresado Centro»

Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Julio de 1933.

P* D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Ordenador- de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 37 del Decreto pre
sidencial de 2 de Diciembre de 1932, 

Este Ministerio ha acordado: 
Anunciar en el turno de primer con

curso de traslado una plaza de Inspec
tor de Primera enseñanza en la provin
cia Soria, y en el turno de segundo 
concurso otra igual en la provincia de 
Zamora,

Ambos concursos se anuncian por un 
plazo improrrogable de quince días na
turales, a contar desde el día de la in
serción de esta Orden en la Gaceta  de 
MadÉ id .Den?!o de ese improrrogable plazo, 
los concursantes habrán de tener pre
sentada su correspondiente instancia m  
el Registro general de este Ministerio, 
cuidando en ella de expresar con la ma
yor claridad el orden con que prefieren 
las plazas anunciadas, y por ese orden 
les serán adjudicadas, en atención a la 
mayor antigüedad de cada concursante 
respecto a sus compañeros de concurso 
y según lo determine el Escalafón,

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos procedentes. Ma- 
drid, 27 dé Julio de 1933.

P. D*,
SANTIAGO PI Y SUÑER N

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
Reales órdenes de 21 de Agosto de 
1919, 18 de Septiembre de 1924 y & 
de Junio de 19-28,

Este Ministerio se ha servido resol-, 
ver que se conceda a doña Julia Gó
miz y Llopis, Profesora especial de 
Dibujo geométrico y artístico de M- 
Escuela de Adultos de Valencia, el ter- 
cor quinquenio de 500 pesetas, con; 
efectos -de 27 de Mayo de 1933 y so-, 
bre el sueldo de 2,5O0: pesetas y dos; 
quinqueiuios d-e 500 pesetas que actual
mente disfruta.Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I. para .su conocimiento y efec* 
tos, Madrid, 27 de Julio de 1933»

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera en* 
señaimza.

Consignada en el capítulo 12, ar
tículo 1.º, concepto 4.°, del presupues
to vigente de este Ministerio la cae* 
tidad de 350.000 pesetas para los gas
tos de establecimiento y subvención 
de los internados en los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda al Instituto Nacional de -Segunda" 
enseñanza de Antonio de Nebrija, para 
el expresado finí, la ciaíniidad de pe
setas 50.000 con cargo al capítulo, ar
tículo y concepto anteriormente in
dicados, cuya canidad se librará a jus- 
tifiear -a favor de D. Rufino González 
Povedaimo, Habilitado de este Minis
terio»

Lo digo a V, S. para su conoci
miento y, -efectos. Madrid, 27 de Julioj 
de 1933.

P . B ., t
SANTIAGO PI Y .SUÑER '

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de ¡este Ministerio»

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de 
los Catedráticos Interinos del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Cuevas del Almanzora, D. Luis IPené» 
ta Barbier, D. Jaime Aadréu Ferrer |g 
%  Juan Cutillas .Fuentes, que 
péfian m  él mismó las asignaturft'S df 
¡Filosofía, Literatura y 
respectivamente, en las qué solicitan 
se íes conceda el sueldo anual de 5.000
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pesetas, ya que así se ha hecho con 
los compañeros que fueron nombrados 
<én el mismo concurso,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones que exponen los peticiona- 
t í o s , ha tenido a bien disponer que, 
con efectos económicos de 1.° de Enero 
de este año, se acredite a los señores 
Peralta, Andréu y Cu tillas el sueldo 
anual a razón de 5.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 10, artículo 1.°, con
cepto 1.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio.
¡ Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1933.

P, D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic- 
lainen:

“El Maestro que fué de la graduada 
del Hospicio, de Granada, D. T rifón 
Gómez Velasco, interesa se le nombre 
para la Escuela unitaria número 28, 
yacan le en dicha capital.

El Sr. Gómez solicitó en Noviembre 
último que por haber sido trasladado 
el Hospicio al pueblo de Ogijares., de 
la misma provincia, se le nombrase 
para una unitaria de nueva creación, 
icuya petición fué informada por las 
Autoridades provinciales en el senti
do de que, trasladada la Escuela per
teneciente al Hospicio provincial, que 
¡estaba instalada en el casco de la ca
pital, a la citada localidad de Ogijares 
pudiera, aunque no se hallaba compren
dido de lleno en los artículos 82 y 83 
del vigente Estatuto, ser incluido en 
los mismos y nombrado para una uni
taria de las varias que existían vacan
tes y no anunciadas a concurso.

La anterior petición fué resuelta por 
la Dirección general en el sentido de 
que el Sr. Gómez Velasco podía hacer 
uso del derecho que concede el artícu
lo 3.° del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932, solicitando cambio de destino 
£n turno de traslado forzoso, y como 
consecuencia de la anterior resolución 
formula la actual petición:

Considerando que, según se despren
de de los informes de la Sección ad
ministrativa y Consejo provincial, por 
«conveniencias de la Diputación provin
cial ha sido trasladada el Hospicio de 
Granada al pueblo de Ogi janes y, por 
consiguiente, la Escuela del mismo que 
dirigía el Sr. Gómez:

Considerando que no estando previs
to el caso presente en el artículo 3.° 
del Decreto de 1.° de Julio de 1932, al 
interesado no le es aplicable el 83 del

Estatuto del Magisterio; pero teniendo 
en cuenta las circunstancias especial!- 
simas que concurren en este caso, que 
no rozan al Maestro solicitante, y no 
debiendo sufrir los perjuicios que le 
originen el hecho de que la Diputación 
provincial haya acordado trasladar el 
Hospicio fuera de Granada, lo que 
equivale a hacerle cambiar de residen
cia por distar siete kilómetros el pue^ 
bio de Ogijares, ,

Este Consejo opina que debe acce
der se a lo solicitado, siempre que la 
Escuela que solicita no estéf anunciada 
a cpncurso, si bien deberá continuar 
desempeñando la Escuela del Hospicio, 
en tanto no sea nombrado para otra y 
que convendría que la Diputación pro
vincial abonase a los, Maestros del ci
tado establecimiento una indemnización 
para gastos de locomoción desde la ca
pital a la localidad en que aquél se 
halla instalado.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone..

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Agos
to de 1933.

P. D.,

SANTIAGO PI Y SUÑER

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Granada,

Ilmo. S r.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“El Maestro D. Antonio Jiménez Na
varro solicita se le conceda el reingre
so en la Enseñanza y se le nombre 
fuera de concurso para la Escuela de 
los Ruedos, Ayuntamiento de Huéceal- 
Overa, que la vi.ene desempeñando in
terinamente desde su creación.

Del expediente resulta que al Sr. J i
ménez, desempeñando la Escuela de 
Cerrogordo (Almería), se le concedió 
la excedencia en 6 de Agosto de 1921 
por más de un año y men-os de dos, 
de acuerdo con el Estatuto de 1918.

Solicitado por el mismo tomar p a r
te en el concurso general de traslado, 
fué excluido del mismo por no con
siderarle comprendido en el Decreto 
de 7 de Octubre de 1921, disposición 
posterior a la excedencia que le fué : 
concedida, y por ello se estimó no es
taba comprendido en aquélla.

El Negociado y Sección se lim itan a 
pasar a informe de este Consejo el 
expediente para que determine la rec
ta aplicación de las disposiciones de 
referencia. --a»............ ¡

Examinado el expediente, resulta» 
que la petición formulada por el se
ñor Jiménez comprende dos extremos: 
uno, el reingreso en la Enseñanza, -j| 
otro, el ser nombrado fuera de com 
curso para la Escuela que señala.

En estricta aplicación de las dispo
siciones que se citan, no procedería 
acceder a ninguna de las peticiones 
que interesa; pero teniendo en cuenta 
lo resuelto en otros casos análogos y  
de que no han de ser de peor con
dición los que no solicitan el reingre
so dentro de ios plazos reglamentarios 
que los separados definitivamente de 

Ta Enseñanza, a los que se les indulta 
de tal sanción cuando reúnen para 
ello las condiciones prevenidas,

Este Consejo entiende que procede 
conceder al citado Maestro el derecha 
a reingresar en la Enseñanza, ¡sin que 
se le conceda Escuela fuera de con* 
curso, sino que podrá ser nombrada 
para la que le corresponda en la for< 
ma prevenida en las disposiciones vh 
gentes, y que en este caso y cuanto* 
en lo sucesivo precisen justificar s t  
aptitud pedagógica para obtener e! 
reingreso antes de realizar el examen 
reglamentario, vienen obligados a rea» 
lizar prácticas pedagógicas durant* 
tres meses, por lo menos, en la Es
cuela práctica de la Normal bajo li 
dirección e inspección del Tribunal 
examinador.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser* 
vido resolver como en el mismo ss 
propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.* 
de Agosto de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señores Director general de Prim era 
enseñanza y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Almería.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente d ia  
tam en:

“El Maestro que fué de las Escuela* 
de Madrid, hoy Inspector de Primera  
enseñanza, D. Inocencio Santos Barata 
recurre contra la resolución de la Di
rección general de 6 de Enero último, 
por la que se desestimó su petición 
de excedencia ilim itada del caso 2,* 
del artículo 137 del Estatuto general 
del Magisterio.

El Sr. Santos pasó de las Escuela* 
de Madrid a la Inspección en virtud 
de oposición, solicitando por ello ií 
excedencia ilimitada <̂ 1 caso 2 . ,  ar
t íc u lo U l  del y ígc#*  I&tatuio*
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El Negociado y la Sección es lim an 
que se halla com prend ido  en el ca
so 4.° del citado artículo , po r pase a 
o tro  Cuerpo de la A dm inistración , y 
por ello propone sea desestim ado el 
recurso,

Este Consejo en tiende que el señor 
Santos B arata debe ser com prendido  
en  aquél.”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el p re inserto  dictam en, se ha ser
vido resolver como en el m ism o se 
propone.

Lo digo a V. 1. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos, M adrid, 1>° 
de Agosto de 1933.

P, D.,

SANTIAGO PI Y SUÑER

Señores D irector general de P rim era  
enseñanza y Jefe de la Sección ad 
m in istrativa de P rim era  enseñanza 
de M adrid.

I lmo. S r . : Visto el expediente de 
provisión  de la  plaza de P ro feso r de 
p rác ticas y A uxiliar de la asignatura 
de ‘'Metalurgia, general y Siderurgia!”, 
de la Escuela de Ingenieros In d u str ia 
les de M adrid :

R esaltando que verificados los e jer
cicios com parativos que se determ i
nan en el D ecreto de 30 de O ctubre 
de 1931, el T ribunal que los ha juz
gado propone p ara  ocupar el cargo 
la. D. Luis P o ttecher D ubose:

Considerando que se han llenado 
Jos trám ites y cum plido 1-os requ isi
tos exigidos en la disposición m in is
te ria l antes citada, que regula el nom 
bram iento  de los P rofesores de p rá c 
ticas, A uxiliares, de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales.

Oído el Consejo N acional de Cultu
ra, según precep túa k¡ Ley de 27 de 
Agosto de 1932, y de acuerdo con 
t i  dictam en em itido por dicho Alto 
Cuerpo,

Este M inisterio ha resuello ap robar 
5a propuesta form ulada, y, en con se
m encia , nom brar a D. Luis P o ttecher 
Dubosc, P rofesor de prácticas y Au
x ilia r de la asignatura de “M etalurgia 
genera] y S iderurg ia” de la Escuela 
de Ingenieros Industria les de M adrid, 
con el sueldo que en el Cuerpo de 
Ingenieros Industria les le correspon
da más la indem nización de 500 pe
setas anuales, consignada en el capi
tulo 13, laríiculo 4.°, concepto 3.°, y la 
can tidad  que por emolumentos pueda 
igualmente corresponder!©, con cargo 
la los mism os capítulo y artículo, corn- 
m p lo  4.°, d tl p r e p u e s t o  vigente de 
este Ministerio.
_ h a  digo a Y. & su conocí-

m iento y demás efectos. M adrid, 31 
de Julio  de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER ■

Señor D irec to r general de E nseñanza 
p ro fesional y técnica.

I lmo. S r.: Visto el proyecto  de Car
ta  fundacional form ulado p o r el P a
tronato  local de Form ación  p rofesio
nal de Melilla, en cum plim iento  de 
la O rden de 24 de Marzo últim o, que 
autorizó la creación en d icha ciudad  
de una Escuela elem ental de Trabajo, y 

T eniendo  en cuenta que en el ex
p resado  docum ento se recogen iodos 
los precep tos legales de carácter ge
neral, observándolos estrictam ente en 
sus d isposiciones específicas,

Este M inisterio ha resuelto afrohap  
la m encionada Carta fundacional, y 
que la organización que la m ism a es
tablece se ponga en vigor en 1.° de 
O ctubre próxim o, debiéndose consti
tu ir  el P atronato  definitivo en el p la
zo que fija el artículo  30 del lib ro  1.° 
del Estatuto vigente de F orm ación p ro 
fesional, a cuyo efecto se in te resará  
p o r  el Alcalde de Melilla. de las en
tidades rep resen tadas en el P atronato  
la designación de los rep resen tan tes 
definitivos, elevando a este M inisterio 
las oportunas propuestas p ara  expe
d ir, si procede, los nom bram ientos 
consiguientes; entendiéndose que entre 
dichas rep resen tac iones ha de co n tar
se la del A yuntam iento de Melilla, om i
tida en el artícu lo  3.° de la Caria fun 
dacional que se aprueba.

Lo digo a V. L paro su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 31 de Ju 
lio de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

S e i^ r  D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

I lmo. S r . : En el expediente de que se 
hará  m érito , el Consejo N acional de 
Cultura ha em itido el siguiente d ic
tamen :

MD. Felicísim o Tarrago Ció a, M aestro 
de las Escuelas de la Zona dei P ro 
tectorado de E spaña en M arruecos, 
con destino en A rcüa, solicita se le 
conceda derecho a ingreso en E scue
las nacionales de la Penínsu la, de con
fo rm idad  con lo p revenido  en el a r
tículo 13 del D ecreto del Gobierno de 
la R epública de 29 de Septiem bre 
de 1931.'

El citado Maestro fué nom brado en 
Virtud de concurso-exam en en 2 de 
Abril de 1928 para el cargo de Maes
tro de Ja Escuela de B en-K arri di, p a

sando en 5 de Marzo de 1931 a la que; 
actualm ente desem peña:

C onsiderando lo p revenido  en e l 
artícu lo  13 del D ecreto de 29 de Sep- 
tiem bre de 1931, el Negociado y Sec
ción estim an que procede acceder a 
lo solicitado.

Este Consejo en tiende debe res-olí 
verse el expediente de que se tra ta ’ 
conform e p roponen  el Negociado y¡ 
Sección del M inisterio .”

Y, este M inisterio, conform ándose1 
con el p re in serto  dictam en, se ha se r
v ido resolver como en el m ism o se 
propone. , . ■

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 27 de Ju 
lio de 1933.

P. O. ,  i
SANTIAGO P I Y SUÑER i

Señor D irec to r general de P rim era  en 
señanza.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capitulo; 
12, artículo 3.°, concepto único, del p re
supuesto vigente.-de este Departamento! 
m inisterial un crédito de 100.000 pe
setas para los gastos de personal y m a
terial durante el año actual, que orig i
ne el Colegio Politécnico de La Lagu
na, creado por Real decreto de 21 d© 
Septiembre de: 1927,

Este M inisterio La tenido a bien dis
poner que el expresado crédito de pe
setas 100.000 se destine en el año en 
curso al pago de gratificaciones de
3.000 pesetas anuales p a ra  21 Profeso
res num erarios; 2.000 pesetas para  cin
co P rofesores adjuntos; de L000 pese
tas y 750 pesetas para  gratificaciones; 
anuales al D irector y Secretario, res
pectivam ente, de dicho Colegio Poli
técnico, y la gratificación anual de;
2.000 pesetas para el Conserje que p res
ta sus servicios en el expresado Cen
tro ; asimismo se dispone que el rem a
nente que resulte después de saMsíechasf 
las anteriores obligaciones de personal* 
hasta el total im porte del crédito a: 
que se refiere el capítulo, articulo $ 
concepto mencionados, se destine a su< 
fregar los gastos de m aterial científi» 
co, sostenimiento, conservación y gra* 
íificaciones al personal administrativo! 
y subalterno que se destine al referido 
Centro de enseñanza. ’

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 31 de Julio 
de 1933.

p. o.,
SANTIAGO P I Y SUÑER á

Señor D irector general de Enseñanza 
P rofesional y Técnica. m '

I lmo. Sr.: Visto el expediente p a ra 
la provisión de varias plazas de P ro 
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ífesores numerarios de Escuelas Nor- 
imales, concurso que fué anunciado por 
Orden de este Departamento de 20 de 
¡Abril próximo pasado (Gaceta del 30),
, Este Ministerio, de conformidad con 
¡el dictamen emitido por el Consejo 
¡Nacional de Cultura, ha acordado nom
brar para la plaza de Profesora de 
Paidología de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Alava, a doña 
María de la Concepción Alós Pérez, 
con dos años, diez meses y cuatro días 
de servicios en Pedagogía, habiendo 
ingresado en virtud de oposición, ha
llándose en posesión del título de Maes
tra Normal como procedente de la Es
cuela Superior del Magisterio.
. Para la de Paidología de Castellón, 
a doña Francisca Vela-Espilla, que 
cuenta con tres años, siete meses y 
diez días de servicios. Es Maestra Nor
mal como procedente de la Escuela Su
perior del Magisterio, Sección de Le
tras. Desempeñó el cargo de Auxiliar 
interina de Orientación profesional en 
la Escuela Superior del Magisterio, 
habiendo trabajado en el Seminario de 
Etnografía y Arte Popular de la cita
da Escuela, encargándose de la orga
nización de los trabajos remitidos al 
.Congreso de Artes Populares celebra
do en Praga en 1928.
. Para la de Paidología de La Coruña, 
a doña Leonor López Pardo, que pres
ta servicios en la misma Escuela a 
que pertenece la vacante, contando con 
diez y ocho años, un mes y quince días 
de servicios, de ellos, siete años, ocho 
m eses y  veintiséis días en Pedagogía.

Paidología de Gerona, a doña Ana 
Canalias Méstres, única aspirante, ya 
que el Sr. Fagella, que también la so
licitaba, ha sido propuesto para otra 
yac a n te.

Paidología de Granada, a D. Gonzalo 
Muñoz Ruiz, que cuenta con quince 
años, diez meses y veintiséis días de 
servicios, de ellos, once años, diez me
ses y veinticuatro días en Pedagogía; 
es Maestro Normal como procedente de 
la suprimida Escuela Superior del Ma
gisterio y Licenciado en Derecho. 
Miembro1 de la Comisión organizadora 
de la semana Pedagógica de Ciudad 
Real y ha dado varias conferencias cul
turales y sociales en distintos Centros.

Paidología de Guipúzcoa, a D. Do
mingo Albericha Olivé, con diez y seis 
ftfios, diez meses y veinticuatro días de 
Servicios, de ellos, *dos años, dos meses 
y veintidós días en Pedagogía. Profe
sor Normal como procedente de la Es
cuela Superior del Magisterio y Bachi
ller. Ha dado varias conferencias, 
Siéndole concedido un voto de gracias 
por la que pronunció en el Ateneo de 
H  y Margall, de Vilaseca, Tarragona, 

encargado por el Ayuntamiento de

Teruel del Reglamento y organización 
de las colonias escolares. Consorte de 
la propuesta para la plaza de Historia 
de la misma Escuela Normal.

Paidología de Huelva, a doña Dolores 
Fernández Arnaiz, con tres años, siete 
meses y veinte días de servicios en el 
cargo de Profesora de Escuelas Nor
males, en el que ingresó como alumna 
de la suprimida Escuela Superior del 
Magisterio, Sección de Letras y promo
ción de 1921.

Paidología de Jaén, a doña Josefa 
Sánchez García-Alcáyde, única aspiran
te después de propuesta la Sra. Fer
nández Arnaiz.

Paidología de Lérida, a D. Ramón 
Fagella Rotllan, único aspirante.

Paidología de Logroño, a doña María 
Antonia Cebrián Fernández Villegas, 
que desempeña el cargo de Profesora 
de Gramática y Literatura en la misma 
Escuela, a la que corresponde la va
cante, contando en total con diez y nue
ve años, ocho meses y veintiséis días 
de servicios en el cargo de Profesora 
de Escuelas Normales, en cuyo Escala
fón ingresó como alumna procedente 
de la Escuela Superior del Magisterio, 
habiendo desempeñado la asignatura de 
Pedagogía.

Paidología de Madrid, San Bernardo, 
número 70, a D. Mariano Sáez Mori
lla, que cuenta con quince años, nueve 
meses y once días de servicios, de ellos 
once años y cuatro meses en la disci
plina de Pedagogía. Títulos: el de Maes
tro Normal, Sección de Ciencias, de la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio; Bachiller y Licenciado en De
recho; teniendo hechos los estudios del 
Doctorado de Derecho en la Universi
dad Central, y los de la Licenciatura 
de Filosofía y Letras (Sección de Filo
sofía), en la misma Universidad. Tiene 
aprobadas con nota de sobresaliente la 
asignatura de Pedagogía superior del 
Doctorado de la Facultad de Filosofía 
y Letras. Durante el curso académico 
de 1924 y 1925 estudió Pedagogía y Or
ganización escolar en Inglaterra, Fran
cia y Bélgica, como pensionado oficial 
del Ministerio de Instrucción pública y 
a propuesta de la Junta para Amplia

ción de Estudios e Investigaciones cien
tíficas. Posteriormente ha realizado va
rios viajes de estudios pedagógicos, con 
carácter particular, a Alemania, Suiza, 
Inglaterra, Francia y Bélgica. Posee los 
idiomas inglés y francés y traduce el 
alemán. Es autor de las siguientes 
obras: “Apuntes de Pedagogía e Histo
ria de la Pedagogía, introducción de la 
Paidología”, y de la crónica y recopi
lación de trabajos en la  “Semana Pe
dagógica” de Navarra. Ha pronuncia
do numerosas conferencias de carácter

pedagógico y profesional, así como 
desempeñado diversos cargos docentes 
y pertenecido a diversas Juntas y Co
misiones técnieoadministrativas.

Paidología de Madrid, Castellana, a 
D. Rodolfo Llopis y Ferrándiz, Profe
sor de Escuelas Normales en situación 
de excedente, que cuenta con los si
guientes servicios y méritos: Servicios: 
once años, tres meses y veintitrés días, 
todos ellos en la misma asignatura. Tí
tulos: Bachiller y Maestro Normal, co
mo procedente de la Escuela Superior 
del Magisterio. Por Real orden de 29 
de Octubre de 1912 fué nombrado Maes
tro repetidor de la Escuela Normal de 
Aucg (Francia). Pensionado por la 
Junta de Ampliación de Estudios e In
vestigaciones científicas en 1925, para 
estudiar en Francia, Bélgica y Suiza, 
durante nueve meses, “La organización 
de las Escuelas Normales y la moderna 
concepción geográfica, desde los pro
blemas de contenidos hasta los pura
mente metodológicos”. En 1930, como 
único invitado europeo, asistió a la Se
gunda Convención internacional de 
Maestros americanos, celebrada en 
Montevideo. En 1929 asistió al Congre* 
so Pedagógico que la Federación Pan* 
rusa de los Trabajado-res de la Ense* 
ñanza celebró en Moscú. Invitado potf 
Universidades, Escuelas Normales % 
Consejos de Educación, explicó cursi< 
líos de Pedagogía y pronunció confe* 
rencias en el Uruguay, República Ar* 
gentina, Paraguay y Brasil. Publicado* 
nes: “Las ideas de Don Lucas AguL 
r.re”, “La Escuela del porvenir”, según 
Angelo Patri; “Guía de Cuenca”, “Laí 
Pedagogía del Doctor Deoroly”, “Pe
dagogía experimental”, de Van Bier* 
vliet (traducción); “La nueva Educa
ción de Austria”, Dottreus (traducción 
y prólogo); “Pedagogía” ; “La Revolu
ción de Septiembre” (el archivo de 
Ruiz Zorrilla); “Cómo se forja un pue
blo. (La Rusia que yo he visto)”; “Lec
turas históricas”, de Albert Thomas¡ 
(traducción y adaptación).

Paidología de Melilla, a doña Patro* 
cinio Martínez Jiménez, única aspi
rante.

Paidología de Navarra, doña Luisa 
Ortiz Sáez, que cuenta con trece años, 
un mes y veintiocho días de servicios. 
Número primero de la lista formada 
por la Escuela Superior del Magisterio 
en el curso de 1916 a 1917.

Paidología de Orense, a doña Con
cepción Ramón Amat, única aspi
rante.

Paidología de Oviedo, a doña Mag
dalena Martín Ayuso y Navarro, qué 
cuenta catorce años, tres meses y sie
te días de servicios, de ellos tres años, 
siete meses $ once días m Pedagogía,
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perteneciendo a la Escuela a que co
rresponde la vacante.

Paidología de Falencia, a doña Ma« 
ría Butrón Moreno, con siete años, 
diez meses y diez y nueve días de ser
vicios, de ellos un año, seis meses y 
|rece dias en Pedagogía. Maestra Nor
mal como procedente de la Escuela 
Superior del Magisterio.

Paidología de Santander, a doña Ma
ría del Carmen Alonso García Domín
guez, con doce años, nueve meses y 
diez y siete días de servicios, de ellos 
tres años, siete meses y diez y nueve 
días en Pedagogía y Ciencias Peda
gógicas. Título de Maestra Normal, 
como procedente de la Escuela Supe
rior del Magisterio. Fué repetidora de 
Español en L’Eeole Nórmale dTnstitu- 
Irices de Aurüíac-Gantal (Francia), 
durante el curso de 1919-20, enviada 
ron consideración de pensionada por 
la Junta de Ampliación de Estudios e 
Investigaciones científicas.

Paidología de Segovia, a doña Ro
sario Víla Hernández, con doce años, 
anee meses y ocho días de servicios. 
Título de Maestra Normal, como pro
cedente de la Escuela Superior del 
Magisterio. Es autora de la obra ^Geo
grafía en la provincia de Lugo y su 
enseñanza en la Escuela Primaria” , 
premiada por aclamación en el Con
greso Pedagógico celebrado en Lugo 
el año 1924.

Paidología de Tallado lid, a doña 
Aurelia Gutiérrez Blanchard, con diez 
y nueve años, nueve meses y dos días, 
de ellos más de ocho años en la asig
natura de Pedagogía. Maestra Normal 
como procedente de la Escuela Supe
rior del Magisterio, Ha desempeñado 
el cargo de Regente áe la Sección del 
Magisterio en la Escuela general y 
Técnica de Meiüia, además, del de 
Profesara de Pedagogía, y  contribui
da a la organización de la menciona
da Escuela, colaborando en cuantas 
instituciones se relacionaban con el 
Magisterio, así corno ha dado clases 
de Pedagogía práctica a un grupo de 
alumnos de la Ptesidencia aneja en 
vista de su proyectado destino de 
Maestros de kábilas.

Ha publicado ammev-osos articu
las en revistas y periódicos, de ca
rácter pedagógico y social, asi como 
ha dado varias GanféreJELcias* y, en el 
año actual, un cursillo sobre ios si
guientes temas : “Individuo y cora uni
dad”, “Virtudes del individuo y vir
tudes de la comunidad” y “Educación 
íoci&L Siguió en Ginebra, durante el 
verano de 1928, las cursos de vaca
ciones del Instituto J. J. Rosseau, los 
organizados por el Bureau Interna- 
&.oml clEdiicaíion y en la Universi

dad de aquella ciudad el organizado 
por la Unión Internacional de las 
Asociaciones en pro de la Sociedad 
de las Naciones. Ha desempeñado va
rios cargos y destiñes de organismos 
técnicos y pedagógicos.

Paidología de Vizcaya, a. doña Car
men Galdós Let&raendia, como con
sorte de un Profesor de la misma Es
cuela,,

Historia, de Guipúzcoa, a doña Ma
ría J. Rivas Ayús, que cuenta con ca
torce años, ocho meses y veinticuatro 
días de servicios, de ellos ocho años 
en Historia. Profesora Normal como 
procedente de la Escuela Superior del 
Magisterio, y es consorte del propues
to para otra vacante de la misma Es
cuela. Tiene servicios en Escuelas 
Normales y ha realizado varios viajes 
de prácticas sin subvención, alguna.

Matemáticas, de Teruel, a doña Ma
ría -de las Mercedes Sanz Miedes, úni
ca aspirante.

Oído el parecer del mencionado 
Consejo Nacional de Cultura, se acuer
da el nombramiento para la plaza áe 
Profesor de Paidología de la Escuela 
Normal del Magisterio primario, de 
Alicante, a favor de D. Rodrigo Al
iñada Rodríguez, que ingresó en el Es
calafón del Profeísoraeio el 1.® de Ju
lio de 1916, Posee el título de Bachi
ller, con calificación de sobresaliente 
en ambos ejercicios de reválida y pre
mio extraordinario en la Sección- de 
Letras. Maestro de Primera enseñanza 
Superior, con la Cídiheación d'cfiuM- 
va de sobresaliente. Tiene aprobadas 
las asignaturas de Química general, 
Geometría métrica y Análisis mate- 
máíieo, primer cursa, las tres mn ca- 
MeacíÓn -de soibres^liente, y Análisis 
matemático, segundo curso, *can nota 
de sobresaliente y premio; asignatu
ras correspondientes a la Eaetóad de 
Ciencias. Posee eertrñcado de eanaci- 
iniento y diploma Sé Profesor Me Es
peranto, expedí So p&r el In státeto es
pañol §e Esperanto <H. E. IA, rae©- 
íioci do corno mérito oñeisl por Real 
decreto de 27 de Julio de 1911. Ha 
pronunciada conferencias en di Ate
neo de Badajoz y en el Liceo de. Mé- 
rida acerca de -Ja “ Teoría da la rela- 
fívMM” , y en otros Gentíos entúra
les acerca de diversas materas. Des
de el alo 1918 al 1128 fuá PresMente 
de la Asociación de Normalistas y 
Maestros san servicios ad Estado” , que 
desarrolló una activa labor cultural.-

Paidología de Giiadalajara, a doña 
Carmen García Arroyo, que cuenta de 
servicios en Pedagogía con cuatro 
años, diez meses y nueve dias, y un 
total de servicios, de diez y siete años, 
diez meses y tres días. Posee él título

| de Profesora Normal y el certificado 
! de Estudios. elementales por la Uni

versidad áe Toulousc (Franela). Fué 
Maestra por oposición de Valdepeñas 
(Ciudad Real) durante dos años, tres 
meses y cinco días, y en el Patronato 
de Santa Marta (Badajoz) durante sie
te años' y  cinco meses. Repetidora de 
Español en la Escuela Normal de Maes
tras de Touiouse (Francia), a pro
puesta de la Junta de Ampliación de 

í Estudios e Investigaciones cientíhcas» 
Historia Natural, de -üuadalajara, a 

I). Francisco Romero Carrasco, que 
cuenta con veintiún años, seis meses y 
un día de servicios. Es Maestro de Pri
mera enseñanza normal. Ha sido Auxi
liar de Ciencias en las Normales da 
Valencia y Badajoz y Profesor provi
sional de Pedagogía en el instituto áe 
Jerez de la Frontera. Director de la 
Escuela nocturna del Centro obrero da 
Badajoz. Consideración de pensionado 
para Estudios de Metodología de las 
Matemáticas en Francia, Bélgica- y 
Suiza, durante dos cursos distintos. 
Profesor de colonias -escolares de va
caciones organizadas por el Museo Pe
dagógico Nacienal y Ja Instilación 
Libre de Enseñanza durante cuatro 
años. Asistió al cursillo de información 
Metodológica organizado por el Minis
terio. Fué uno los organizadores ele 
la Universidad Popular de Sevilla. Tra
dujo : “ Las tendencias actuales de la en
señanza”, de- S. Euvillard. Escribió: 
Proyectos de reformas de los Planes 
•de enseñanza de las Escuelas Normales* 
Ponencia presentada a la Asamblea áel 
Profesorado de Escuelas Normales. Es 
consorte de la Sra. García Arroyo, que 
se nombra para otra vacante de la mis
ma Escuela.

Asimismo y de acuerdo con el pa
recer del Consejo Nacional de Cultura, 
se acuerda declarar -éestetas las va
cantes para las que no se formula pro
puesta, proceáiémdase a m  provisiiéii 
en la forma que oorrespouáa y acuerde 
la Superioridad, siendo coiivenieate 
que en aueeslvos ah itóos de vacantes 
a proveer por concursa, se señalen por 
la Dirección general de Primera eiüse- 
ñan-za si carrespouden ser provistas m  
Profesores -o Profesaras o in(Es&da- 
menie en unos y otras.

Que procede, hasta tanto na se leve 
a cabo totafaenfe él acoplamiento del 
Profesorado de Escuelas Normales*, dar 
preferencia en los traslados al persomil 
sobrante en ¡otras Normales, supuestas 
las eondiciones legales para el des w  
peño áe-fei"4ké%ilil®ais é&'qae 

- y hecha excepción de Jas vacan tes.-id©
5 Madrid y Barcelona.

'Que cuantos' obtienen -trasiadn <fer lo- 
■ calidad por #! presente concurso y sean 

propneéfeus- en lo sucesivo* preosen
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¡para solicitar traslado contar, por lo 
menos, con tres años de servicios en 
la plaza desde la que soliciten.

Lo digo a V. I. para se conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Agos
to de 11B3.

D.,
SANTIAGO P1 ¥ SUfSEft

Señor Director .general de Primera .en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P REV ISIÓ N

ORDENES
Ilmo, Sr,: Vistos los escritos eleva

dos a este Departamento por la S. L. 
“Poctolés y Compañía”, Constructora 
■de Obras públicas, de Zaragoza, y por 
I). Carlos Portóles Serrano, en nombre 
do la entidad mencionada, solicitando 

las obras que la misma realiza del 
canal de las Bárdenas, pertenecientes 

m la Mancomunidad Hidrográfica del 
Ebro, sitas en el límite y unión de las 
provincias de Pamplona y Zaragoza, 
queden sometidas a la jurisdicción del 
Jurado mixto de Obras públicas, crea
do especialmente para las obras afée
las a dicha Mancomunidad:

Visto asimismo al informe favora
ble del Delegado de Trabajo, y vista 
también la Orden de este Ministerio 
de -23 de Julio de 1031, que dispuso 
la creación de los Jurados mixtos de 
Obras públicas con jurisdicción en -'to
das las que en cada .provincia se rea
lizasen, a reserva de llegar a la am
plitud jurisdiccional que circunstan
cias particulares, obras de una misma 
contrata o uniformidad, comprensivas 
de distintas provincias, lo requirieran, 
y fe «de Septiembre de f  931, que
dispuso la constitución en Zaragoza 
de un Comité paritario de Obras pú
blicas, formado por dos Secciones, una 
comprensiva de las referentes a la 
Maueoramidai del Ebro, con jurisdic
ción «obre toda la pi^vincfe de Za
ragoza y  las de 'Huesca y Logroño^

Clonsiierando que m  goteante la 
©r#en general €e constitución de los 
Jurados mixtos de Obras públicas pre
v i el ©as© #e que el organismo de una 
pmmmcm M uera de «ejercer Jauisdác- 
dón sobre o to  m paim wb rom- 
$>er la uniformidad Masaría ni dar 
lugar % m m sm  distintas soteneite por 
la ®ferenda te bagares* los
servicios fuesen iipiales y  los patones 
los mismos, #n?® que también la Jardea 

constitución Íel Jurado mtó© de 
tlbras públicas de Zaragoza, *al crear 
fe Sección especial de la Mamoomuni- 
f̂ed #el Orno se inspiró. ’-al señalar la

jurisdicción, en el sentido de que las 
obras que pudieran realizarse como 
consecuencia de las generales de aque
lla Mancomunidad quedasen sometidas 
al Jurado da Zaragoza, razón por la 
cual es necesario atender la petición 
que hoy formula la* Sociedad ‘Torto
les y Compañía”* ya que, si bien en la 
Orden referida w  se declaró la exten
sión jurisdiccional de Navarra, es evi
dente que obedeció a no poder preca
ver* -a la sazón que las obras de que 
se trata llegaran en su desarrollo has
ta dicha pro viuda, pero que habiendo 
■así acaecido, es ándáscufible la -necesi
dad de mantener, puesto que se trata 
de obras de carácter «iíorm e, sin so
lución de continuidad y radicantes en 
su mayor parte en la provincia de Za
ragoza, la uniformidad de jurisdicción 
en cuanto al organismo paritario que 
em las expresadas obras Intervenga,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Sección de la Mancomu
nidad del Ebro, del jurado mixto de 
Obras públicas, de Zaragoza, con ju
risdicción sobre esta provincia y las 
de Huesca y  Logroño, extienda su ju
risdicción a todas aquellas obras que, 
dependientes de las generales de dicha 
Mancomunidad, se realicen en fe pro
vincia de Navarra.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Julio 
de 1933.

FHANEISGÜ L, CABALLEBO 
Señor Director ¡general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por disposición de este Mi
nisterio fué creada la Sección de Agen
tes de Seguros, en Madrid, con jurisdic
ción provincial e integrada por cuatro 
Vocales efectivos © igual número de su
plentes de cada clase. Con posteriori
dad, y a petición de los elementos in
teresados, fué fe jurisdfecian
antedicha a toda España, excepto Ca
taluña, manteniéndose el número de re- 
ipnesemfeaies que ©rigin atoen te fué
;UtdtafdQ a fe ^ecsción ̂ P referencia.

En tal mfuaoión y por instancia de fe 
Federación Española *dál Colegio de 

nfe Jeguros se interesa que el 
expresado número de Vocales sea au
mentad© a m is, número fijado por la 
Ley de Jumdos toxica; instancia a la 
que se iha adherid© la .representación 
patronal de fe repetida Sección: 

Considerando qué, s i con arreglo al 
artículo *9.° de fe vigente Ley de Ju
rados mixtos rse asigna & los Jurados 
mixtos provinciales jiúmero de seis 
representan'to efectivos e igual núme
ro de «píenles deseada clase, no puede 
fm m m  de. halferse perfectamente legiti
mada fe mentada «olicitud 4esde el rno-

j  •
mentó en que fe Sección a que se rede» 
?re tiene fe amplitud jurisdiccional de \ 
que queda hecho mérito, |

Este Ministerio ha dispuesto se ana*1 
pile a seis el número de Vocales pato» : 
nos y obreros de la Sección de AgerJ.es: 
de Seguros del Jurado mixto de Segu
ros, de Madrid, convocando al efecto* 
fes necesarias elecciones para cubrfe 
los dos Vocales de cada clase que se 
aumentan.

Lo que comunico a Y. I. para su co- 
Bocimknlo y efectos. Madrid* 31 4e Jo* 
lio de 1933.

FIANOSLO L. CABALLEBO
Señor Director general de*Trabajo,

Ilmo. St„ : Vista Ha petición elevadd 
a este Departamento por fe Asocia-* 
ción de Empleados de Banca, de á:vt-4 
la y su provincia, en solicitud de que l 
en dicha capital se constituya el Ju* í 
rafio mixto de Banca, dejando de ejer-t \ 
cer jurls dicción sobre dicha provtoeiaf 
él Jurado de Madrid, que actualmemiei; 
la ejerce; visto, asimismo, el inforaatí;? 
favorablemente emitido por él Junadof' 
mixto de Banca de Madrid* y 
éerand© que, por consígaiente, tradaj" 

jse opone al otorgamiento 4e lo que se ' 
solicita, y que, por él contrario, -de ; 
acceder a ello sin duda se derHwin , 
beneficios,9 i

Este 'Ministerio ha dispuesto ;
L* Que en Avila, y coa jurisáfe» i

cióni sobre toda fe provincia, se ©o&s- 
titnya «n Jumdo mixto de Banca, el 
cual habrá de estar .integrado por cm¿« 
ro Vocales efectivos e igual número! 
de suplentes de «cada representacáéa/ 
•dejando de ejercer jurfediccióni él Ju
rado de Banca de Madrid en el mo
mento -en que definitivamente 'quede 1 
en ftiíacaones el organismo mandado 
crear.

2.° Que para la deslgnacién> de las
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patio- 
nales y obreras que flfturen actualmen
te inscritas en el Censo electoral so
d a! de este Ministerio, en unióm dé 
tas que m inscriban .«en «el piase® de 
veine dias, contados a partir del si
guiente al de fe publicación de esta 
Oréen en fe Gacela ¡be ItoR)®* y

3* Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en él número anterior, se 
ñetermiiniará aquél en él cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con *s- 
pecillcaeién ée las eiítid&ées con de- 
hecho a tomar paite en élfes.

Lo que comunico a W. L paia isd 
conocimiento y efectos. Madrid, ̂  da 
Julio de 3933.

FBANCUCO L. CABALLEES 
Señor general ^Trabajo.
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l  Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
.este Departamento por la Asoc^ción  
‘lie  Obreros de la Industria del Hielo y  
Cámaras Frigoríficas, de Valencia, en 
Remanda de que en dicha capital se 
Constituya un Juradcr mixto que entien
d a  y regule cuanto a dichos obreros se 

frefiere; visto asimismo el informe fa- 
\  yorable, del Delegado de Trabajo, y 
| considerando que la industria de que
- se tratan tiene en la capital anteriormen
te  expresada desarrollo suficiente para 
que cuanto a la misma se refiere no 
quede al margen de la organización 
profesional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

[Industrias de la Alimentación, de Va- 
.lencia, se constituya una Sección de Fa
bricación de Hielo y  Cámaras F r ig o r 
íficas, la cual habrá de estar integrada 
. por cuatro Vocales efectivos e igual nú- 
Imero de suplentes de cada representa- 
l eión y  con la misma jurisdicción que 
atribuida está al organismo de que for
ma parte.

< 2.° Que para la designación de las
- respectivas representaciones tendrán 
'derecho electoral las entidades patro- 
j nales y obreras que actualmente figu- 
i -ren inscritas en el Censo Electoral So- 
I cial de este Ministerio, en unión de las
que se inscriban en el plazo de veinte 

'días, contados a partir del siguiente al 
i de la publicación de esta Orden en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id ; y
1 3..° Que una vez transcurrido el pla

zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

2 Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

¡ FRANCISCO L. CABALLERO
\  Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el desarrollo que la 
industrial textil tiene en la provincia  
de Córdoba y la necesidad, por tanto, 
«le que los elementos que en ella in
tervienen se hallen incorporados a la 
regulación de los Jurados mixtos,

Este Ministerio ha d i s p u s o :
( \ 1.° Que se constituya en Córdoba,

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Industria tex
til, el cual habrá de estar integrado 

* por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, y  (adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación de Jurados 
m ixos de Transportes, Gomercio en 
general y Agua, Gas y  Electricidad.

^  2.* Que papat la designación de las

respectivas represeniiaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figu
ren inserías en el Censo electoral so
cia l de este Ministerio, ent unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados la partir del s i
guiente al de la publicación de esta 
disposición en 1a, Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
¡determinará aquel en el cual habrám 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 17 de 
Julio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Sekor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Industria de la Pesca, 
de Melilla.

Este Ministerio ha dispuesto que 
la representación obrera del m encio
nado Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Marcos Bou 
García, D. Andrés Gabarrón Sánchez, 
D. Jaime Maurí Pérez y  D. Francisco 
Ramírez Valdeiglesias.

Vocales suplentes: D. Juan Pedro 
Miralle Hernández, D. Juan Burón 
Soriano, D. Manuel Mata Sánchez y 
D. Manuel Abad Escañuela.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas rara la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la Sección de Técnicos del jurado mix
to de Técnicos de la Industria privada, 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fian- 
cisco Mayo Gayarre, D. Braulio Alfa- 
geme Bustos, D. Pedro Herránz y  He- 
rránz, D. Luis Martín de Vidales y  
Oructa, D. Manuel Gutiérrez Cortines 
y D. Angel Pérez de la Torre.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Beamonte del Río, P . Rafael La 
Calle Rodríguez, D. José María Molina 
Moreno, D. José ]\|ezquita Ortega, don

Mario Rodríguez Villar y D. Virgilio 
Oñate Sánchez.

Vocales obreros efectivos: D. Eduar
do Varela, D. Elias Riesgo, D. Jüan 
Ampuero Cibeira, D. José López Valen
cia, D. Carlos Gallego Bermejo y don 
Aniceto Gómez Orcazaraii.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Van-Baumberghen, D. José Vizoso 
Abad, D. Tomás Rosa Bartolomé, don 
Emilio Castellanos, D. Pedro López Mu
ñoz y D. Manuel J. Prieto Fernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la Sección de Contratas ferroviarias, 
del Jurado mixto de Transportes, de 
Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto que 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Lorda Marín y D. Gonzalo Hernández 
Pérez-Medel.

Vocales patronos suplentes: D. José 
María del Garre Pérez y D. Juan Anto
nio Ruipérez Linares.

Vocales obreros efectivos: D. Gre
gorio Alvarez Marcos y D. Juan Posti
go Merino.

Vocales obreros suplentes: D. Segun
do Barbudo y D. José González Ma
rinas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la Sección de Albañilería del Jurado 
mixto de Industrias de la Construcción, 
de Melilla,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Montesinos y D. Manuel Raya.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Cea y D. Pedro Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Maldonado Pujazón y D. Juan 
Rúa Asensi.

Vocales obreros suplentes: D. Diego 
Cortés Rosales y D. Manuel García Ruiz.

Lo oue digo a V, I. para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la Sección de Técnicos de la Industria, 
del Jurado mixto de Despachos y Ofi
cinas, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Miranda Maristany, D. Miguel Puch 
Belmonte, D. Vicente Gómez de Gondra 
y D. José Capmany Arbat.
' Vocales patronos suplentes: D. Ale
jandro Bonora Muñoz, D. Manuel Ver- 
daguer Climent, D. César Giorgeta Gi- 
ner y D. Celso Montes Fraile.

Vocales obreros efectivos: D. Caye
tano Viñeque Sobradiel, D. Carlos Mo
reno Lloréns, D. Vicente Aliena Terra
za y D. Manuel Conde Aja.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Sanjuán Villalba, D. Hermenegildo 
Lloréns Pornet, D. Francisco Javier 
Boada Piqué y D. Avelino Biosca Bo
rré s.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente electo
ral relativo a las elecciones de los Vo
cales que han de integrar la Sección 
de Agentes de Aduanas, consignatarios 
de buques y transportistas del Jurado 
mixto de Transportes marítimos—Car
ga y Descarga—, de Alicante, visto el 
recurso interpuesto contra la procla
mación de los Vocales obreros, y oída 
la Comisión Interina de Corporacio
nes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la mencionada Sección quede consti
tuida de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Visconti Morata, D. Antonio Gar
cía Soler, D. Arturo Carratalá Sogorb 
y D. Juan Reig Miró.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Ramón Sarrio, D. José Terol Romero, 
D. Godofredo Cuaouli Huesca y D. Vi
cente Ripoll Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Tro yol Sala, D. Rafael Santaeruz 
Rovira, D. Ramón Richart Navarro y 
D* Enrique Ramón Mongina.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Alberola Ferrándis, D. Luis Morante 
Bañón, D. Antonio Ripoll Espí y don 
Joaquín Gilabert Leonis.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, S r.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Vicepresi
dente de la Agrupación de Jurados 
mixtos, de Cuenca,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente de la mencionada Agrupación 
D. Luis García Cubertoret.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
"España Victoriosa”, S. A., de Enfer
medades, Valencia, en liquidación, y 
vistos los resultados de la visita de ins
pección, fecha 5 de Mayo último, y el 
informe de la Sección quinta,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta consultiva de 
Seguros, ha tenido a bien disponer 
que se declare la extinción de dicha 
entidad, con su eliminación del Indice 
de las que se hallan en liquidación, y 
que por el Banco de España en Valen
cia se devuelva a quien justifique su 
propiedad el depósito constituido a 
nombre de "España Victoriosa”, S. A.'

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Julio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: En Orden de este Ministe
rio, fecha 6 de Junio de 1932, se dis
puso lo siguiente:

“La ley de 27 de Noviembre de 1931 • 
preceptúa en su artículo 18 que los 
Secretarios de los Jurados mixtos se
rán nombrados por el Ministro de Tra
bajo y Previsión, previo concurso en 
que se exijan conocimientos de la vida 
industrial o agrícola de la legislación 

* del país; y gue asimismo el Ministro

designará también libremente el per* 
sonal de las Secretarías de dichos o r 
ganismos; pero deseando este Ministe 
rio que las vacantes que hayan de pro 
veerse en las Agrupaciones administra; 
tivas lo sean entre los que acrediteft 
mayor capacidad para el desempéñe 
de los cargos, ha decidido disponer:

1.° Que para la provisión de las 
vacantes que se produzcan en las pla
zas de Secretario o de Oficiales y Au
xiliares de las Secretarías de los Ju
rados mixtos, éstos abrirán un concur- 
co público por el plazo de un mes en 
el que podrían tomar parte quienes5 
acrediten conocimientos relacionados 
con la actividad industrial o agrícola 
del país y la legislación social.”

La referida Orden ha sido objeto de 
interpretaciones distintas, en cuanto a 
la manera de hacer la convocatoria 
para la provisión de los correspon
dientes plazas y requisitos que a los 
aspirantes debía exigírseles. Se ha con
fundido, en casos, el concurso con la 
oposición, y se han establecido en 
otros, normas y pruebas de tan diver
sa índole y desarmonía, que es necesa
rio, en bien del servicio y como garan
tía para los concursantes, determinar 
las reglas a que en lo sucesivo han 
de acomodarse inexcusablemente tales 
concursos.

Si documentalmente pueden ser acre
ditados los conocimientos que se rela
cionan con la vida industrial o agrí-; 
cola del país y la legislación social, 
no sucede lo mismo con aquellos de ca
rácter esencialmente prácticos, cual la 
Mecanografía, y a veces la Taquigra
fía, que han de constituir la base o to
talidad de la labor de los Oficiales y 
Auxiliares en los Jurados mixtos; por 
lo que este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que la provisión de las plaza? 
de Secretario en las Agrupaciones d< 
Jurados mixtos o Jurados independien* 
tes, se realice en todo caso por el ré 
fTmen de concurso señalado en el ar
tículo 18 de la correspondiente ley, sin 
que en las convocatorias se establezcan 
otras limitaciones que la de edad, ni 
se exijan exámenes o pruebas que ah 
teren la condición legal de concurso 
prefijada por la ley.

2.° Que las vacantes de Oficial y 
Auxiliar, además de la acreditación de 
los conocimientos que exige la Orden 
de 6 de Junio de 19|2, podrán requerir
se ejercicios de examen, siempre que 
los mismos se contraigan exclusiva
mente a Mecanografía, Taquigrafía, 
o ambas materias, y se exprese concre
tamente en la convocatoria; y

3.° Que se mantengan las condicio* 
nes de preferencia contenidas en la 
Orden de 6 de Julio de 1932.

Lo eme digo a V. I. para su conocí*
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miento y efectos* Madrid, 29 da Julio 
fie 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.,

Ilmo. S r.: Vista la dimisión que de 
m  cargo de Secretario de la Agrupa
ción de Jurados mixtos del Comer- 
fio en general, Oficinas, Banca y otros, 
fie Sevilla, lia presentado D. Manuel 
Rull García.

Este Ministerio La dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por eí 
'mencionado Organismo se proceda 
a la apertura de concursó para cubrir 
la correspondiente vacante, de con- 
formidad con lo que previenen el ar
tículo 18 fie la Ley fie '27 fie Noviem
bre fie 1931 y Orden fie *6 fie Junio 
fie 1938.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2ü fie Ju
lio fie i m .

FRANCISCO L. CABALLERO 
ÜeHor Director general fie Trabajo,

Ilmo, Sr.: En la convocatoria para 
la designación fie Vocales patronos 
fiel Jurado mixto fie Obras publicas, 
fie Burgos, fué concedido derecho 
electoral a las entidades Asociación. 
Nacional de Contratistas fie Obras pú
blicas, Defensa McrcantiFfcontratis- 
tas fie obras), fie Miranda de Ebro, y 
Sociedad anónima Obras y Gonsimc- 
clones Herma Oche. De ellas solamente 
hizo uso fiel derecho conferido la fie 
Defensa Mercantil, fie Miranda de 
Obro, designando ios Vocales *efectb 
líos e igual número de suplentes. Co- . 
Üió el número de representantes fie 
fe citada clase, señalado en la Ürdea , 
de constitución, es fie seis fie cada ca
rácter, procede que la única entidad 
que ha mostrado deseos fie llevar sfc 
representación al Jurado nfixta fie que . 
te  tfatu (30107)1616 la  representación { 
dicha, $o cual deberá hacer en el pla
zo de veinte fitas, eonf&áos a partir 
fiel sigméííte al de ha publicación fié 
esta t)rfien en la Gajcét^ un MMMid. , 

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de i  m

FRANCISCO L. CABALLERO ’ 
Señor Director general fie Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de la 
Asociación de Dependientes y Emplea
dos fie Notarías, fie la provincia dé 
Barcelona, solicitando que sea am
pliada & Tarragona, Lérida y  'Gero

na, la Sección de Notarías del Ju
rado mixto de Banca, Seguros y Ofi
cinas de dicha capital:

Visto asimismo el informe emitido 
por el Delegado fie Trabajo, favora
ble a la petición fie que se trata, 
fundado en la ••conveniencia fie que 
las normas que dicte el Jurado mix
to de Barcelona se extiendan a toda 
Cataluña, beneficiando a los trabaja
dores fiel ramo de las restantes pro
vincias catalanas, en las cuales no 
hay número suficiente de profesiona
les que puedan constituir con inde
pendencia Secciones fie la expresa
da profesionalidad; y considerando 
que no puede menos fie ser atendi
ble, por la cansa que ligeramente se 
apunta, y que por su justificación no 
necesita fie mayores fundamentos, la 
petición aludida,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede ampliada la jurisdic
ción fie la Sección fie Notarías fiel 
Jurado mixto de Banca, Segaros y 
Oficinas, de Barcelona» a las provin
cias de Tarragona, Lérida y  Gerona, 

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos, -Madrid, 29 de- 
Julio fie 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el acuerdo unánime 
del Pleno del Jurado mixto de Traba
jo ru ral, fie -Alcantarilla, referente a la 
necesidad de que dicho organismo 
traslade su residencia a la capital; 
visto asimismo el informe emitido por 
el Delegado de Trabajo favorable a es
te cambio fie residencia, y  consideran- 
fio «que» evádeatatoenie» no existen ra 
zones geográficas ni fie trabajo que 
aconsejen el mantenimiento fiel orga
nismo en Alcantarilla, y sí, por el con
trario, que esta residencia dificulta en 
muchos casos el fiesefívolvimknto fie 
la labor al -mismo encomendada y  que 
a él puedan acudir con facilidad los 
que a su jurisdicción y competencia se 
encuentran sometidos, dificultades qué 
cu parlé podrían orillarse con el tras- 
Jado fie residencia solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto de Trabajo rural de AL 
cantarilla, pase a residir en la capital * 
fié la provincia, conservando m  actual ' 
estructura y organización fié personal. ’ 

Lo que comunico a V. I. para su -co- 
no cimiento y efectos. Madrrfi, 29 dé 1 
Julio fie 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general fié tha-bajo.

Ilmo. Sr.: Al constituirse el Jurado 
mixto de Panadería fie Almería, la re-» 
presentación obrera no pudo ser elegí- 
da de conformidad con los preceptos 
del articulo 14 de la ley de 27 de No* 
viembre de 1*931, por lo cual las desig
naciones no fueron hechas por Asocia
ciones de este carácter; y como quiera 
■que con fecha posterior* la labor reali- 
zafia por dicha -representación no pa- 
rece que refleja - -el sentir fie la el asé 
■obrera de esta .modalidad industrial, y, 
se tienen noticias en este Beparíamen-a 
io de que actualmente- existen inserí-' 
tas en el Censo Electoral .Social enti
dades del expresado .carácter que pu-* 
dieran llevar a efecto ia designación, 
de acuerdo con lo prevenido en el ci
tado artículo 14 de la vigente ley fié 
Jurados mixtos, represeniaeióxi -sin fia
da la más gen ulna y autorizada, y a 
la que siempre que .sea posible debe 
llegarse.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
conceda un plazo de vsá&te días con
tados a partir fiel .siguiente al fie la  
publicación de esta Orden em la Ga c e 
t a  d e  .M&d h id» para que puedan inscri
birse en -el Censo Electoral .Social las. 
entidades ubreras del ramo fie Pana-’ 
derla, fie Almería y su provincia,, las 
cuales, en unión fie las que figuren ins
critas, serán las que t-e&áráii derecho 
a designar los Vocales de representa
ción obrera fiel Jurado mixto fie que 
se trata» si bien Ies actuales represen
tantes fie este carácter hayan fie con
tinuar en el desempeño de su cometido 
hasta tanto que la renovación se verifi
que, y una vez transcurrido el plazo 
anunciado, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación de las enti
dades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que comunico a V. L para m  co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 fié 
Julio fié i m

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director ge® eral fie Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de Baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros de! Jurado M&to fi@ Ranea, fie -Ma
drid, D. TorMo G m M la  G * ri y  éon 
Manuel González Péi^z, efectivos, y  don 
Juan Arribas Abejón, ®, üernunáo San- . 
furjo Cazón y D* Pedro uííngtréz Gines
ta, y vistas asimismo das fiésá^atfenes 
yerificafias por el Sindicato de ffiraba» 
'jadores fie Banca y Bolsa dd deúftrtí 
■fie España para cubrir tas conTCspM- 
dientes vacantes,

‘Este MlnMerio ha fikpuesto 'que ios 
Vocales óbrer&s ®e$m tcm- 

JÉfierafids W h  en. él expresado Burado
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mixto y que para sustituirlos sean nom
brados los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Eduardo Ville
gas Vega y D. Saturnino Redondo, 

Vocales suplentes: D. Valentín Fer
nández, D. José María Alvarez y D. Ra
món del Campo Santiago.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y ' efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1933.

. ' FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, .Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido ai efecto,

Este Ministerio lia tenido a bien nom
brar Secretario de la Segunda Agrupa
ción Administrativa de los Jurados mix
tos de Trabajo, de Alicante, a D, Be
nito Bel i rán Limiñana.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid. 28 de Julio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general do Trabajo.

MINISTERIO DE INSDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
suscribe X). Miguel Carratalá Chuliá» 
fabricante de conservas vegetales esta
blecido y matriculada en Torrente (Va
lencia), en la que solicita autorización 
para importar, cu régimen de admisión, 
temporal, hojalata en blanco para su 
transformación en envases destinados a 
la exportación de los productos de su 
industria, señalando la Aduana de Va
lencia para realizar todas las aperado* 
nes áe importación y exportación: 

Resultando que con referencia a lo 
instado no se ha producido reclamación 
alguna en el plazo reglamentario: 

Vistos los informes emitidos por los 
organismos de la Administración a los 
que tal función corresponde, favora
bles en un todo a la solicitud:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a lo que prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y Regla
mento para su aplicaciSn . d e . '1 6 á e ' 
Agosto da 1930, y que procede,, por 
tanto, el acuerdo de este Ministerio con 
sujeción al precepto del párrafo Terce

ro del artículo 6.° del Reglamento ci
tado ; y

Considerando que es conveniente pa
ra el fomento de la exportación liberar 
a las conservas nacionales del grava
men inicial de los derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase, 
lo que ha de favorecer, seguramente, la 
contratación de dichos productos en los 
mercados extranjeros,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, acuer
da disponer:.

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata* en blanco, sin obrar, pa
ra su transformación en envases desti
nados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor de D. Miguel Carra- 
talá Cliulíá, fabricante de estos produc
tos, establecido y matriculado en To
rrente (Valencia).

2.° De acuerdo con lo solicitado, las 
operaciones de importación de la ho
jalata y reexportación de los envases 
‘adecuados al transporte de las conser
vas, se realizarán por la Aduana de 
Valencia, la que se considerará como 
matriz a todos los efectos reglamen
tarios.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hojala
ta importada afecta al régimen de ad
misión temporal durante el plazo de 
dos años, según está fijado para auto
rizaciones análogas.

4.a El beneficiario de esta admisión 
queda obligado a garantir los derechos 
de Arancel que a la Hacienda corres
pondan, en la forma que determina el 
articulo 4.° del Reglamento.

5.a Rara la Justificación de las re
exportaciones se estimarán documentos 
bastantes las facturas originales o sus 
copias certificadas por la Aduana de 
salida; y en cuanto a las demás for
malidades administrativas a cumplir, 
deberá atenerse a lo que determina el 
artículo 135 de las Ordenanzas de 
Aduanas y a las instrucciones que se 
dicten por el Ministerio de Hacienda 
para que sirvan de norma a las Admi
nistraciones de la Renta y  a los impor
tadores y exista la debida uniformidad 
en el procedimiento.

6.° A l practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de ¡hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, las que se autori
zarán en forma reglamentaria para las 
comprobaciones oportunas; y  en las 
facturas de exportación se consigna
rán todos aquellos detalles que se han 
prevenida para autorizaciones análo
gas, acompañando muestras sin soldar

r  - \
de los envases que las mismas cortí* » 
prendan.

7,® La Dirección general de Ádua-/ 
ñas, a Ya que reglamentariamente co*; 
r responde la práctica de los servicio^ 
de este régimen de beneficio, cuidará! 
del debido cumplimiento de los precep^ 
tos dictados sobre la materia, adoptan^ 
do las medidas que estime pertinentes?' 
a su mejor ejecución. ;

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 33t 
de Julio de 1933.

JOSE FRANCHY ROCA

Señorea Ministro de Hacienda y Diree# 
tor general de Comercio y Politicé 
Arancelaria. .

ADMIINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION DE ARMINXSTRA€IGl(

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

El Ministro de España en Peping 
participa a este Ministerio el fallecí* 
miento del súbdito español Crescem 
ció  Marcos de la Cruz, misionero, fa* 
Mecido en Bangkok (Síara). ¿

Madrid, 1.° de Agosto de 1933.— Poi? 
autorización, el Director, C. Bertrájf 
de Luis.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
Madrid, 21 de Julio de 1933.
Visto el expediente de indulto íns< 

truído en virtud de solicitud del pe«¡ 
nado Nicolás Lana Buitrago, condes 
nado por la Audiencia provincial de» 
Murcia a la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correen 
cional, como autor de un delito def 
atentado a un Agente de la Aütorida$:

Resultando que el penado observa 
buena conducta, el ofendido no se opo
ne al indulto y los Informes def Tri
bunal sentenciador y  del Mütisteriqf 
fiscal &©,& favorables a dicho indultó 
parcial:

Considerando que atendida la bue- 
na conducta del penado, las circuns
tancias que concurrieron en la comi
sión del delito y la coincidencia de 
los informes emitidos en el ‘expedien
te, debe estimarse notoriamente exce
siva la pena impuesta y  procedente 
el indulto parcial de la misma, deján
dola reducida a la cuarta parte:

Vistos los artículos 1.°, 4.°, 6.°, 12,, 
13 y 18 de la Ley de 18 de Junio de 
1870 y el Decreto de 8 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 102 
de la Constitución de la  República, 
acuerda dejar reducida a la cuarta 
parté, con sus accesorias, la pena im
puesta a Nicolás Lar a Buitrago en sen
tencia de 9 de Noviembre de 1932» $  
crue este smfetña* después (U¡ oubli-
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1í fcado en la G a c e t a  d e  M a d r id , se co- | ínunique al Tribunal sentenciador pa- 
«ÍJrá isu cumplimiento.I . Así lo acordaron y firman los se

ñores que constituyen la Sala de Gobierno; de lo que, como Secretario, certifico.—Demófilo de Buen.— Vicente Crespo.— José María R. de los Ríos.—

Salvador Díaz Berrio.—Mariano Granados.— Alberto de Paz.— José Castán. P. S., Severino Barros de Lis, Secretario.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A
S U B S E C R E T A R I A . - S E C R E T A R I A . - S E G U N D O  N E G O C I A D O

MES D E  MAYO DE 1933
RELACION de las carteras m ilitares de iden tidad  entregadas por prim era vez al personal de Jefes, Oficiales y  asi- 

m ilados que a continuación se relacionan, y  que se pu b lica  para conocim iento de las Compañías de Ferrocarri
les, en viriu d  de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficia
les de este M inisterio, números 53 y  136, respectivam ente .

E M P L E O S  N O M B R E S  NUMERO
DE LA CARTERA

.f 'ii Ajustador ...................................................... D. Alfredo Suárez........ ................................................................... 3.435! Oficial tercero de Oficinas M ilitares... Jerónimo Ci draque Muñoz......... .............................................. 53.143alférez de la Guardia Civil................... Román Muñoz M uñoz........................................ ....................... 53.145Idem id. id ......................*............................ Pedro Gómez Soler.................................................................... . 53.154Ídem  id. id ..................... ................. ........... Cándido Fernández Calvo........................................................ 53.161.Teniente de Caballería.............................. Fernando Prendes Macaya............ ........................ ............... 53.164{Veterinario prim ero........................... . Alberto Coya Diez............ ........................................................... 53.166
Teniente de Ingenieros............................ Víctor Mensagas Aceituno......... .............................................. 53.167
Alférez Médico.............................................. Raimundo Frutchmán Roger................................................... 53.168
Oficial tercero de Oficinas M ilitares... Abelardo Ampudia Sandain...................................................... 53.169Alférez de Inválidos.................................. Miguel Expósito R o m ero .............. ..................... .................... 53.174Idem id .............................. ............................. Ruperto Tomé Leones..................71............................................... 53.175Idem id .................. ......................................... Francisco Luque A rjona............... ....................................... 53.176Idem id .......................................... ............... Francisco Martín Ortiz.......................... .................................... 53.177'Comandante de In ten d en cia ............... José RoVira Mestre.......................... ............................................ 53.180»" Capitán de Infantería, retirad o.,....,.. Pedro Pérez Pichardo................................................................ 53.184• Alférez de la Guardia c iv il . . . . . ......... José Cánovas Paredes............... .................. .............................. 53.186i Coronel de Intendencia........................... Eulogio Martínez Guardiola................. ........................... . 53.187j ídem  id ........................................................... José Rodríguez Carballo...................................................... . 53.188| Capitán de Alabarderos,.. . . . . . . . . . . . . . . . . Alfredo Prados Ruiz................... ................. .....* ...................... 53.189Idem de Infantería.............. . Manuel Bernabéu................................... ....................................... 53.190¡Comandante de Artillería.»....... ............ Luis Martínez de Velasco............... ....................................... 53.191. Teniente Auditor........................... ..... Manuel Alcaraz y de Reina.................................................... 53.192

! Alférez de com plem ento............. 0, , ........ Alberto de Oyarzábal Velar d e ................................ ............... 53.193
Idem tde la Guardia c iv il......... . Pedro Rodríguez Vara................. ...................., ....................... 53.194

\ Idem  id id .......................... ............ . Augusto Herránz Carralero............... ........................... Tff....... 53.199 ̂^dem id id ..................................... ............ Luis Ramón Barranco......................................... . 53.200j Coronel de Intendencia............. . .... Román González Manso................................. ............ .............. 53.210
Idem id ....................................... Manuel Alvarez Osorio............................................................... 53.211

i
Madrid, 22 de Julio tde 1933.—-El General Subsecretario, Castelló.

RELACION de las carteras m ilitares de iden tidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal de Jefes, Oficiales y  asim ilados que a continuación se relacionan, y  que se publi- 

i ca para conocim iento de las Compañías de F errocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Mar
zo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios O ficiales de este M inisterio, números 53 y  136, respectivam ente .

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA CARTERA(íCanitán de Alabarderos,......... . D. Alfredo Prades Ruiz............................................ . 2.024‘ Comandante de Artillería..... . Luis Martínez de Velasco........ ......................*......................... 2.213Teniente coronel............................ . Ladislao Ureña San z............. ............ .................................... 12.2091 Comandante ................................................ Salvador Myro de la Calle...... . 1-8.087

danitán ...................... Pedro Pérez P ichardo............................................................. 29.094Idem *. .... . . ......................................... . Antonio Juliani Calleja........................... ................................. 32.919^Teniente de Ingenieros............................ Víctor Mensagas Aceituno....... ........................ ..................... 36.692
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E M P L E O S N O M B R E S

NUMERO
i

DE LA CARTERA /

Teniente de la Guardia civil,...,,.''..... 
Teniente .............................. ........ ....

D, Francisco del Río Aguilar........................ ....................... ...
José Honrubia Anaya..............................................................

40.381
40.461
42.580
43.802
45.418
46.737
52.555
53.100

[Veterinario prim ero................................ Alberto Coya Diez.................................................................
Capitán de Infantería........... <....... . [Manuel Bernabéu........................................................ ............. .
Teniente ............................ ......... . Fernando Prendes Macaya......,..............................................
Idem ....................................... ................ . Eduardo Pérez M oliner.............................. ..........................
Alférez de la Guardia civ il..............
Idem de com plem ento............... .

Tomás Martín Corredera.......................................................
Fernando Vázquez D om ínguez....................... ............. .

Madrid, 22 de Julio de 1933.— El General Subsecretario, Casteiló.

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y  asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de 
este Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente. 

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA '

Brigada ...................... ................... . 2.494
2.495
2.496
2.580
2.581
2.582
2.586
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592 
2.594 
2.828

24.850
24.851
24.852
24.853
24.854 
24.055 
24.856

-.— i

Sargento prim ero,.................. ............... Mateo Bustos E lvira.... . . . . . . . . . . . . . .............................
Idem id .............................^ ........ ............. . Félix Beltrán P od eros ..,,................................................ .
Subteniente ................... ........................ . José Atienda Cerrión............ .................................. ................
Idem .................. .................................. Carlos Segura Sánchez...................... .....................................
Subayudante .................... ................. . Manuel Pérez Civd......... . .......................... ...........................
Brigada ...... ................... ................... . Juan Ibáñez Aranz.. .. . ............................... ........................
Sargento prim ero....... .......................... Félix García Mediano--...................... .
Idem id. .......................................... ........... Cayetano Martínez D íaz...... ............................ .
Idem id ............. . ...................................... Inocencio Mugue! T am bo............... ............. .......................
Idem id .......... ................................... . Miguel Félez Milián ................
Idem id. .................... ......... ........... ............ Plácido Lázaro P intado........................ . .......... ............
Subayudante .............................................. Manue] Catalán Sebastián...... . ..................................
Idem ........................ ................................... Jacinto Tejero Laim?arita....... ..................... . . . . . . . . . .  ...
Sargento drimero.............. ....................... Martín Ercilla Gurm ̂ .. .................................. . . . . . . . . .......... ,::y
Cabo de Inválidos................................. .
Sargento de ídem .................... ......... .
Soldado de idem .......................................

Hamadí Ilach Dudok.........— ............. - .....
Benito López García.................. .........................
Ama do Martin ~ ¿on................ .............................*. ^  > .....

Idem de ídem .....................................t , .... Francisco Ramírez G? veía.. . . . . . . . .  * •
Cabo de ídem . . . .  .. . . ... .. Francisco Astorga Gómez..... .. . . . . .
Suboficial de íd prn . . ... „ .. .. .. Fabián Cbacón Hidalgo..................................................... .
Sargento de ídem Antonio Lorente R ovira .,.......................................................

Madrid, 22 de Julio de 1933.— El General Subsecretario, Casteiló. «

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal del E jército y  asimilados que a continuación se relacionan , y que se publica para 
conocim iento de las Compañías de Ferro carriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 
de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Cabo ............................. .................... . Antonio Velázqnez R o d r íg u e z ...., .. .. ,.. ,. ,, .......................... 1.771
1.936
2.160
2.194
2,584
5.223
6.134

Idem ...............................................i...*.*. Francisco Martín Ortiz................................................................
Sargento ............................................... D. Paulino Pellicer M icó..................................... i. . . . . . . . . . . . . . .
Cabo ..................... ............. ......... Ruperto- Tomé Leones............ ............. ................ ................ .
Subayudante ...... . . ........ D. Martín Érciila García........................ ............. ................
Soldado ............................... ............ ........ . Benito López García.,............................................a ,*»***
Suboficial ..... ................ ......... D. Francisco Martínez Cánovas.".................................................
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E M P L E O S N O M B R E S NUMERO

DE LA TARJETA

Sargento ............ . D. Juan  Zurdo de la Ig lesia......... . . . . . . . . . . . . . ....................... . 6.2246.3966.739
6.7388.5593.561

•8.5719.04810.12410.125 10.130 11.54012.581 '12.582 14.113 16.167 ' 

' 17.691 17.744

Soldado ............................. ............... ............ F rancisco  Astorga Gómez.......... ........................... . . .. . .  .. ...Idem  ....................................................... José Auzmendi A idásoro ...................... ........................ . . . . . .Sargento ................................... .................. D. Fabián  Chacón H idalgo.......................... ..................... .Subayudante ................... ........................... Manuel Pérez Civil........ ........... .............................................  ...Idem  ................................ ..................... . F rancisco  Tejero L an g ariía .......... . . . . . . . . . . . . . . . .  .S a rje n to  p rim ero ..... ..................... Cayetano M artínez D ía z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ...........Subteniente ......................... ............... . Carlos Segura Sánchez...................................................Sargento p rim ero ............................... . P lácido  Lázaro P in ta d o .. . . . . . . . . ...... ..........................Idem  id ......................................................... Miguel Félez M ilián............. . ........ ................................ .ídem  í d .................................................... . Manuel Catalán S ebastián ...................................................
Brigad i ......................................... Juan  Ibáñez A ranz........ ......... .............................. .
Sargento p rim ero ............................. .Idem  id  ..................... ..............................

Mateo Bustos E lv ira .........Inocencio  Huguet Tam bo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem  í d. ......................................... .Subteniente ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . Félix  García M ediano............................................................. .José Atienza Carr ion.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sargee o p rim ero ........... Félix  Be-lirán P o d e ro s .. . . . . . . . . . . ......... ........................... .
JJrigad i ................................... ............... . José Sales A b a d .. . . . . . . . . . . . . . .........................................................

M adrid, 22 de Julio  -de 1933.— El General Subsecretario , Castelló.
-------------------------------------------•— -----------!-------------------------------------------------------------- ■■■ ■" ------------------------- ------- --------- ----- • "u ..... -  -  “ -  -  — 7-“ “”  — ............  —— ------ — --------------------------------—------------------------------------------------------- -— 1,

MINISTERIO DE' MARINA
\  

SUBSECRETARIA DE  LA MARINA CIVIL
INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Reglas aclaratorias pava llevar la docum entación que han de presentar  los propietarios o madores de baques que aspiren al percibo  de p r imas a ia navegación .
Los señores Delegados marítim os de 

las m atrículas de ios buques que sofi- ’ citen su inscripción en ei Registro es
pecial de buques con aerucno a piapías a ia navegación, adm itirán las ms~ ¡tandas que presenten sus uueños con Ja declaración que previene ei artículo 
42 dei Reglamento vigente, efectuando, 
•desde luego, ia inscripción soLcitada en el Registro de ia Delegación, p re
via comprobación de la exactitud de todos ios cunos ue ia declaración. Con su conform idad rem itirá el expediente 
a  la inspección genera l'do  Navegación.La clasificación de los buques se 
acred ita rá  por certiíícaüo de ia Socie
dad ' Clasificadora, expedido en 3 D d e  
D icemiüre, en ei que se expresará que 
el buque mantuvo ia clasificación duran te  todo ei ano. Este ceruiicauo será 
Visado po r ei Delegado m arítim o, Capitán  dei puerío o Cónsul.

E l 4 por loo pUia ei sostenimiento 
de Sociedades benencas o de previsión, se descontará en ex momento ae  abonar las prim as.

La velocidad del buque a  plena car
ga, al rend ir viaje se acreditará por certificados expedidos po r el Capitán 
del puerto* deducido de ios D iatios de navegación.Los de tráfico regular, por certificados de ios Capitanes de puerto, en los que conste hauer efectuado durante todo el año, con ios m sinos baques, ios itinerarios fijos y regulares presentados para dicho objeto al empezar aquéL Los libros registros de travesías se sujetarán estrictamente' ai modelo reglamentario. Los Capitanes de puerto y Cónsules, ai mermar e! despacho de 

buques, presuma v  -n. < informidad

a los datos consignados en las hojas de travesía, y tanto ésta como la fecha y 
fiama, se escribirá precisam ente con tinta en cada hoja.A cada hoja de travesía se acompa
ñará  iista de ios pasajeros embarcados y desembarcados.

En las hojas A bis de salida y llega
da, se acreditará la carga transportada, englobando ei total de cada ciase para un mismo puerto.Estas hojas serán visadas po r los 
Cónsules, expresando con tinta la fecha y firma.Las hojas R y C deben llevar el conform e de ios Capitanes de puerto, a los efectos de garan tizar Ja exactitud 
de los datos léemeos que en ellos figuran.

Los estados A, B y C no están afectados por la ley del Tim bre.
Todo documento que aparezca con 

raspaduras o enmiendas no salvadas en form a, se declarará nulo, con el consi
guiente perju icio  p a ra  el dueño dei bu
que.

Las m ercancías que no figuren en la Tabla oficial de toneladas ae m ar y su 
equivalencia en toneladas de flete, se 
tarifa rán  provisionalm ente po r cubicación, cuando ei m etro cúbico no pase 
de 1.0UÜ kilogram os,-y por peso, cuando exceda de dicha cantidad, haciéndose constar po r nota en el estado A bis, cuya cubicación será aprobada o corre- 
gala  al hacerse la comprobación.Las distancias que no figuren en las Tablas francesas © en la legislación, se  interesarán de la Inspección general de Navegación, que las facilitará con la mayor celeridad.

Toda la documentación reglamentaria para la comprobación y liquidación de las primas, se remitirá a la Inspección general de Navegación, a medida que termine cada travesía y esté completa y  visada en la forma ordenada, al objeto de confeccionar la relación gene- i ral para que la liquidación quede terminada en la fecha que dispone el artículo 51 del Reglamento vigente.
Madrid, 28 de Julio de 193&—El I n s - j  pector general d e  Navegación, Emilio Suárez FioL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO
Concurso para la provisión  de plazas de Corredores de Comercio colegia- dos.

De conform idad  con lo dispuesto en el artículo  5.ü del Reglam ento p a ra  el régimen interior de los Colegios de 
C orredores de Comercio y dei ejercicio áe la profesión de C orredor de Comercio colegiado aprobado p o r Real 
decreto de 26 de Junio  de 1929,El M inisterio de H acienda, por  Or
den de esta fecha, ha acordado se provean  p o r concurso regíamen  - ario las siguientes plazas de C orredores de 
Comercio colegiado que se hallan vacantes en la ac tualidad :Núm ero de vacantes, una. Plaza m ercan til a que corresponde, Algc er
ras. Colegio a que está adscrita , Cádiz. Delegación de H acienda que tra 
m ita rá  el expediente, Cádiz.Núm ero de vacantes, una. Plaza 
m ercan til a que corresponde, Castellón. Colegio a que están adscrita , Castellón. Delegación de H acienda que tram ita rá  el expediente, Castellón.Número de vacantes, una. Plaza mercantil a que corresponde, Córdoba. Colegio a que está adscrita, Córdoba. Delegación de Hacienda que tramitará el expediente, Córdoba.Los Delegados de Hacienda de las provincias respectivas anunciarán en el B oletín  Oficial de las mismas los concursos correspondientes, y los interesados presentarán sus solicitudes* debidamente doemnentadas, en las De* legaciones de Hacienda correspondientes, entendiéndose, con la presente inserción, cumplido ei requisito d* anuncio e n  la Gaceta  preceptuado poiS el artículo 5.° de* citado Reglamento.Los concursantes que sean Gorro- dores de Comercio unirán a su solicitud certificac'ón del Colegio a que pertenezcan de hallarse colegiados % en ejercicio e informe de la 'unta Sindical de la propia Corporación.Los demás concursantes, o $ean ¿og
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que teniendo reconocida aptitud me- 
diante el examen que determina el ar
tículo 2-.“ del Reglamento mencionado 
pno iian sido nombrados todavía (Co
rredores, deberán acreditar docuracn- 
Jalmente, al tiempo de solicitar tomar 
parte en el concurso, reunir las con
diciones determinadas en el artícu
lo  5.° de dicho Reglamento de 16 de 
Julio de 1929, acompañando al e f e c t o :

1.° Certificación del Registro civil 
¡acreditativa de que el solicitante es 
¡español o extranjero nacionalizado y 
¡llene veintitrés años cumplidos.

2u° Certificación de la Cámara Ofí- 
ícial de Comercio a que corresponda 
la localidad en que resida el intere
sado, expresiva^ de que tiene capaci
dad legal para %omeieiar con arreglo 
di Código de Comercio.

3v° • Certificación del Registro Ceñ
ir al de Penados y Rebeldes justificati- 
(Va de no tener antecedentes pena
les; y

4.° Testimonio del expediente so
bre inform ación judicial de buena 
conducta moral y conocida probidad, 
llevada a cabo por tres comerciantes 
inscritos en el Registro mercantil, 
practica da en la localidad en que ten
ga su residencia el concursante o en 

'ñque la hubiere tenido durante los dos 
últimos años, y en caso de no haber 
¡comerciantes inscritos en la localidad 
respectiva, la información se llevará 
;a cabo poi' comerciantes inscritos de 
Ja plaza nxás próxima de la misma 
provincia, jus tilica adose, por certifi
cación  del Registro, la falta de comer
ciantes inscritos en la primera.

Los soUcitantes podrán acompañar, 
/además, a su instancia los documen
tos acreditativos de ios rué rilas que 

/estimen conveniente a legar.
Los espirantes que deseen tomar 

parte en más de un concurso presen
tarán en la Delegación de liacieáida 
ique anuncie el de una cualquiera ue 
las plazas que soliciten, instancia con 
la documentación original completa y, 
además, acompañarán tantas copias 
simples de los documentos presenta- 
idos como sean los concursos en que 
.deseen participar. Una vez cotejadas 
en dicha Delegación y halladas eon- 
larmes con sus originales, Ies serán 
¡devueltas a los interesados con dili
gencia expresiva de haberse verificado 
dicho cotejo. Estas copias así autori
zadas les servirán com o justificantes 
de las instancias que habrán de pre
sentar para los demás concursos en 
las. Delegaciones de Hacienda que los 
toyan  de tramitar,

Madrid^ l  de Agosto de 1933.— El 
©li-ecior general, P. S., Luis RkhL

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
 CIONES
DELEGACIÓN  DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA EN ESTA SUBSECRETARIA

Por el presente, se  llamia y cita a 
D. Francisco Cobos Loro, contratista 

fué de ]a conducción del  correo 
de Miravel a Serradilla (Cáceres), en 
•inorado paradero, pana que se pre

sento en esta Delegación (Palacio d e  
Comunicaciones), por sí o por repre
sen ían te debidamente autorizado, en el 
término de diez días, a contar det m  
que se inserte este edicto en los pe
riódicos oficiales, para recoger y con
testar los cargos que se ie han formu
lado en el expediente de reintegro al 
Tesoro público, que se le instruye* de 
211,70 pesetas, por extravío de varios 
objetos postales que 'recibió, en dife
rentes fechas, en l>a Cartería de Se- 
rradilía y que rio entregó en la de Mi
ra v el, siendo, por tanto, responsable- 
de su reintegro, con sujeción a los ar
tículos 67 y 401 del Reglamento de 
Servicios de Correos; aávirtiendole que, 
de no verificarlo, se darán por con tes
tados y  será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio a que hubiese lu
gar.

Madrid, 13 de Julio de 1333.—-El De
legado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiéndose padecido algunos errores 
al h a c e r  en la g a c e t a  d e l 13 del co
rriente, los nombramientos de Vocales 
para la Comisión mixta provincial en
cargada de la sustitución de la ense
ñanza dada por las Confesiones y Con
gregaciones religiosas, en la provincia 
de Alava, quedan rectificados dichos 
nombramientos- en la forma siguiente:

IX Luis Ensebio y D. Víctor Corral, 
por el Consejo local; IX Teófilo Martí
nez Pz. Azpillaga, IX José Castresana 
Peziña y 1>. Ramiro Aragón, por el 
Ayuntamiento; doña Luisa Gómez, por 
la Escuela Normal; D. Eulogio Gómez 
Berrán y doña Lucila Báez Gómez de 
Segura, por el Consejo provincial, y 
D. José María Azpeurretia y Flórez, 
por la inspección.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el Decreto de 7 de Junio 
último y muy especialmente al del in
mediato cumplimiento de lo ordenado 
en los artículos 11 y  12 de la mencio
nada disposición. Madrid, 3 de Agosto 
de 1933.—El Director general, P. A., 
3, Pi Suíxer.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
a r t e s

Nota bibliográfica de las obras im
presas en castellano en extranjero, 
que D. Feliciano Requejo intro
ducir en España después 4a v»h«n- cum
plido las formalidades pre^'vmdas en el 
Real decreto de é  de Sepiie m lr e  de 1369 
y Real orden de 13 de Mavo de 1&93:

“Las Crestas de New Y novela 
de amor y  filosofía; la Oste printíng 
Company, 153 w 27 Ih Sdrect, New 
York. JPrke, Three -dolíais.

“Demetrio”, drama- en cinco actos, 
por Feliciano Requejo* 1932; Spanish- 
Araericaa printing Company, New 
York.

De didías obras hay 800 ejemplares 
de la primera y 300 de la segunda de- 
tenidos en la Aduana de Bilbao.

Madrid, 31 de Julio de 1933.— El Di
rector geneia!, Ricardo de Orueta,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA  PROFESIONAL Y TECNICA

Habiéndose padecido un error de 
c$pia en el anuncio del concurso de, as
censo de una plaza de Profesor de 
Dibujo lineal de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Madrid, publi
cado en la G a c e t a  de 15 de Julio úl
timo, páginas 351 y 352,

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique debidamente rectifi
cado:

"En cumplimiento de la Orden de 
esta fecha se anuncia al turno de con
curso de ascenso entre Profesores au
xiliares numerarios de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos una plaza de 
Profesor de término con destino a la 
enseñanza de Dibujo lineal, vacante 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar« 
tísticQs, de Madrid, dotada con el suel
do anual de 5,000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Profesores 
auxiliares numerarios, sólo podrán to* 
mar parte en él ios de las Escuelas da 
Artes y Oficios Artísticos que cuenten 
can cinco años de antigüedad en el 
cargo y durante ellos hayan prestada 
servicios efectivos en el grupo de asig- 
naturas a que la vacante pertenece* 
de acuerdo con Jo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto ele 27 cid 
Julio de 1920, artículo único,* del 211 
de Marzo del mismo aña, que raodi* 
ficó el párrafo sexto del artículo 24 
del Reglamento orgánica de 16 de Di
ciembre y  Decreto de 11 de Abril 
de 1933.

Los aspirantes dirigirán sus instan'* 
cías a este Ministerio en el im p rorro  
gahle plazo de veinte días naturales* 
a contar desde el siguiente al de la. 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , por conducto y  coi*  
informe de sus respectivos Jefes $  
acompañadas de los justificantes d i  
sus méritos y  servicios.

El plazo de veinte días a que se rí*  
fiere el párrafo anterior se amplía 4* | 
quince días más para los Profeso^ jj* 
auxiliares de las islas Canarias que 
deseen acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse, en lo* 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio dejiedictos en los tablo
nes de anuncios de ios Centros do
centes; lo que se advierte para que 
las Autoridades dispongan que así se 
verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 12 de Julio de 1933,— El Di
rector general, José Cebada.”

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
NEGOCIADO DE DEPÓSITO DE PLANOS    E 

INSTRUMENTOS

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
concurso para la ejecución de lo s  ma
pas- tipos de Obras públicas de todas  
las provincias de España. con sujeción a las siguientes

BASES
Primera. Es objeto de este conourt
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la confección de los mapas-tipo de las 
diferentes provincias en que se halla 
dividido el territorio español, que han 
de servir de base para las tiradas de 
ejemplares p or el procedimiento de re
producción que la Administración de* 
termine, lo que será objeto de otro 
concurso.

So reitere, pues, el presente concurso 
a los mapas de las provincias que com
prende la Península, al correspondiente 
a las islas Baleares y a los dos de las 
pro vincias de Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife, que forman las islas Ca
narias. En total, cincuenta mapas di
ferentes. r-m-j

Segunda. Los concursantes presen
tarán un plan completo y detallado del 
trabajo, indicando la forma de cómo 
ya a ser ejecutada la labor, clase de 
papel, formulario para la representa
ción de las diferentes vías de comuni
cación y demás detalles, de manera que 
resulten claras Tas diferenciaciones que 
establece el pliego de condiciones fa
cultativas y formulario para la repre
sentación de las capitales, ciudades y 
pueblos, dé acuerdo con las indicacio- 
¡nes que sobre el particular se señalan 
en el referido pliego de condiciones. 
Presentarán también unas muestras de 
¡cómo van a quedar ios planos, ejecuta
das en las tintas correspondientes. Se 

. [indicará, además, en la proposición, el 
plazo máximo en que será ejecutada 
la colección completa de los mapas y 
«el personal de cada índole que en su 
confección va a intervenir,

Tercera. A medida que se vayan 
¡terminando los planos y previo el visto 
bueno provisional del Negociado de 
Depósito de Planos, se sacarán de cada 
tino de los mapas tantas copias (por 
cualquier sistema, a condición de que 
sea sobre fondo blanco) como a ser
vicios afecte, a los cuáles se remitirán 
por el Negociado para su aprobación 
o  'rectificación, y las rectificaciones re
cibidas deberán introducirse a su vez 
en los mapas-tipo; comprometiéndose 
el concursante a efectuar, con cargo a 
la Administración, aquellas reformas 
sobre los primitivos acuerdos de ano
taciones, simbolismos, color, etc., que 
<$1 Jefe del Negociado le ordene por 
escrito, trabajo que se valorará por los 
Jornales devengados por el personal 
empleado en él.

Cuarta. El concurÉmte indicará en 
la proposición el precio a que se com
promete a realizar el trabajo objeto 
fie este concurso, el cual no deberá ser 
superior a ia cantidad de 30.000 pese
tas y en el que estarán incluidos to
dos los gastos necesarios para la eje
cución de los mapas-tipo. En la propo- 

' * fiición especificarán el precio corres
pondiente a cada minuta y su puesta 
en limpio, y el importe del jornal-hora 
para las reformas que se dicten en la 
última parte de la base anterior. Es
tas SO.üüü pesetas se abonarán con car
go ai capitulo 6.°, artículo 1.°, concep
to 2.° det presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Quinta. El pago de los trabajos se 
efectuará por mapa terminado, previo 
el visto bueno provisional del Jefe del 
Negociado, expidiéndose, si así convie
ne al adjudicatario, libramientos par
ciales, por minutas pendientes de pues
ta en limpio, siempre que su presenta
ción sea tal, que no presente dificulta
des para la copia definitiva, y estén las

hojas enteras, sin pegaduras para las 
correspondientes a cada una de las di
ferentes distintas.

Sexta. Para tomar parte en el pre
sente concurso, será requisito indis
pensable acompañar el resguardo acre
ditativo de haber depositado en la Ha
bilitación general del Ministerio de 
Obras públicas, la cantidad de 1.000 pe
setas en concepto de depósito provi
sional, las cuales podrán formar parte 
de la fianza definitiva, que habrá de 
ser de 1.500 pesetas, y que se constitui
rá por medio de escritura pública, que 
deberá presentarse al pago del impues
to de Derechos ¡reales.

Séptima. La Administración adjudi
cará la contrata a la proposición que 
estime más conveniente o podrá recha
zarlas todas, sin que quepa reclama
ción alguna contra sus resoluciones.

Octava. El adjudicatario quedará 
obligado, bajo la penalidad que deter
mina el artículo 51 de la ley de Con
tabilidad vigente, a otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio notarial 
de Madrid, dentro del término de trein
ta días, contados desde la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de la adjudicación, y previa presenta
ción de los documentos que acrediten 
el pago de los derecnos de la inserción 
del anuncio del concurso.

Para garantía del cumplimiento del 
contrato y como ampliación de la fian
za, la Administración retendrá el 10 
por TOO del importe de las certificacio
nes, que no será devuelto al adjudica
tario hasta que estén entregadas y apro
badas todas las minutos.

Novena. Los pliegos de proposición 
en sobre cerrado, se entregarán, me
diante recibo, en el Negociado de De
pósito de Planos e Instrumentos, to
dos los días laborables, de once a una, 
hasta el 31 de Agosto inclusive.
. Décima, En los mismos días e igua

les horas podrán los que deseen pre
sentarse ai concurso, estudiar las con
diciones facultativas, modelos de pla
nos y borradores, que se pondrán a 
disposición del que lo solicite por el 
Negociado de Depósito de Planos e Ins
trumentos.

Madrid, 25 de Julio de 1933. —  El 
Subsecretario, Teodom iro Menéndez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la .subasta para la construcción de las 
obras del trozo 1.°, Sección de Campo 
a Arro de la carretera de Campo a 
Ainsa,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, “Riegos Asfálticos, S. A.” , do
miciliada en Madrid, Plaza de las Cor
tes, 3, que licitó en Madrid, compro
metiéndose a terminar las obras vein
tidós meses después de empezadas por 
la cantidad de 452.821 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 623,789,17 pesetas, la baja de 
170.968,17 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre- 
vve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en e;Ta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien

to y efectos. Madrid 25 de Julio de 
1933.— El Director general, V. Olmo, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de la provincial de Huesca.

CONSTRUCCIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

R ectificación de adjudicación 
definitiva.

En la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 25 del 
pasado, en la publicación de la adju*; 
dicación definitiva de obras de repa* 
ración de carreteras, se observan los 
errores siguientes:

En la página 570, en la de repara
ción de explanación y, firme y riego:
superficial asfáltico defia carretera de 
Barbantiño a Pontevedra, provincias 
de Orense, se d ice: “ ./.en los kilome* 
tros 559,300 al 572...” , y debe decir:!’ 
“ ...en los kilómetros 569,300 al 572...”/  

En la página 571, en la de repara*
ción de explanación y firme con do
ble riego superficial de betún asfál
tico en 1a carretera de Monzón a Al* 
macellas, cuyo presupuesto de contra* 
ta es de 137.611,87 pesetas, provincia; 
de Huesca, se d ice : “ ...en los kilóme
tros 7 al 10...” , y debe decir: “ ...eni 
los kilómetros 2 al 6 ...”

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1933.— El Director general* 
Y. Olmo.
¡Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingenieros! 
Jefes de Obras públicas de Orense 
y de Huesca y adjudicatarios res* 
pectivos D. Aurelio Fernández Ro*‘ 
dríguez y Riegos Asfálticos, S. A. j

En «a G a c e t a  correspondiente al díá 
25 del actual, en la página 572, ter-t 
cera columna, y en el anuncio de ad< 
judicación definitiva de obras de re* 
paración de carreteras con firmes es*’ 
peciales, d ice : “ Reparación del firme! 
y riego semiprofundo y superficial as* 
fáltico de la carretera de Puebla de 
Yalverde a Castellón, provincia de Gas*, 
tellón” , y debe decir: “ Reparación del 
firme y riego semiprofundo y superé 
ficial asfáltico en los kilómetros 10.7). 

y 108 de la carretera de Puebla de' 
Valverde a Castellón.”

Y en la G a c e t a  correspondiente a l  
día 26 del actual, la página 598*; 
tercera columna, en el anuncio de ad* 
judicación definitiva de obras de re* 
paración de carreteras con firmes es* 
peciales, d ice : “ Obras de réparació|f 
de explanación y firme con riego su* 
perficíal asfáltico en los kilómetros 
151 al 157 de la carretera de Ocafia 
a Alicante, provincia de Alicante” , Yt 
debe decir: “ Obras de reparación dfc 
explanación y firme con riego super* 
ficial asfáltico en los kilómetros 351j N 
al 357 de la carretera de Ocana a Atí* 
cante, provincia de Alicante.”  >

Lo que com unico a X, S, para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 1 /  de5 
Agosto de 1933.-—Él Director general,, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de est£ 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingenieros;
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Jefes de Obras públicas de Caste
llón y  Alicante y adjudicatarios .don 
José Orriols Roca y Riegos Asfál
ticos, S. A., respectivamente.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obten ido en la su
basta de las obras de conservación  con 
riego superficial bitum inoso en dos ca
pas de los k ilóm etros 247 al 282 de la 
carretera de M adrid a Albacete y  Car
tagena. p rov in cia  de Albacete,

La Jefatura de este Circuito ha i su i
do a bien  ad judicar definitivam ente 
este serv icio  al m ejor postor, D. L ip i
dio Sánchez M arcos, vecin o  de Sala
m anca, que se com prom ete a ejecutar
lo  con  sujeción  al proyecto  y en los 
plazos designados en el p liego de con 
d ic ion es  particulares y económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 83.550, siendo el presupuesto de 
contrata de 102,672 pesetas, teniendo 
el ad judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
?el N otario que designe el D ecano del 
C olegio Notarial de M adrid, dentro del 
p lazo de un mes, a contar de la fecha 
de  la pu blicación  en la G a c e t a  de la 
presente resolución .

Lo que com u nico  a V. S. para su 
¡conocim iento y efectos. M adrid, 31 de 
Julio de 1933.— El Jefe accidental del 
C ircuito, Juan Arrale y  Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección  

Sur y  adjudicatario, D. E lp id io  Sán
chez M arcos, d om iciliad o  en Sala
m anca, calle de A ntonio Gil, 23.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado p or  el 
Ayuntamiento de Candamo solicitando 
subvención del Estado para el abaste
cimiento de aguas de la villa de Gru
llos, de aquel con ce jo :

Resultando que después de varias in
cidencias en la tramitación del mismo, 
se dispuso por Orden de 15 de No
viembre de 1930, devolver el mismo a 
la. División Hidráulica, para que se 
abriese información pública sobre la 
concesión de las aguas y refundiesen 
las tarifas acomodándolas a los tipos 
únicos de precios:

^Resultando que durante la informa
ción pública no se presentaron recla
maciones :

Resultando que la División Hidráuli
ca del Miño informa favorablemente y 
propone se otorgue la concesión de re
ferencia formulando el presupuesto de 
obras subvencionable^

Resultando que también informan fa
vorablemente la Junta provincial de Sa
nidad y la Abogacía del Estado;

Considerando que el presupuesto sub
vencionare está biep calculado, el cual 
se fija en 22.925,31 pesetas; que el 
Ayuntamiento reúne las condiciones 
exigidas en el Real decreto de 9 de 
Junio de 1925; que no se hap presen

tado reclamaciones, y que todos los in
form es emitidos son favorables,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al Ayuntamiento de Candamo para 
aprovechar un litro de agua por segun
do, derivado del manantial “ Ralfarron” , 
con  destino al abastecimiento de la v i
lla de Grullos, perteneciente a dicho 
concejo , con arreglo al proyecto suscri
to en Oviedo el 20 de Agosto de 1928 
p or  el Ingeniero de Caminos D. L eo
nardo García Ovies; cuyo proyecto se 
aprueba a los efectos de la subvención, 
con  las prescripciones siguientes:

a) A l dar principio a las obras de 
captación en el manantial, se redactará 
el proyecto de protección  más conve
niente, a fin de asegurar en todo m o
mento la buena calidad de las aguas 
recogidas, evitando posibles contamina
ciones y com probando la eficacia de las 
medidas adoptadas por medio de aná
lisis bacteriológicos practicados des
pués de la terminación cié las obras. 
É i Ayuntamiento queda obligado a con
servar en todo momento la protección

P debida de las aguas, a fin de mantener 
la buena calidad de las mismas y evitar 
posteriorm ente una eficaz depuración 
previa. Queda facultada la División H i
dráulica para aprobar el proyecto en 
cuestión,

b) Se instalará en la toma un m o
dulo que lim ite el caudal derivado al 
co n ced id o , cuyo p royecto  será apro
bado por la D ivisión  H idráulica.

2.a Se declaran de utilidad públi
ca estas obras a los efectos de expro
p iación  forzosa y se concede la ocu 
p a ción  del dom inio pú b lico  necesario 
para las mismas, y en cuanto a las 
servidum bres legales, podrán  ser de
cretadas por  las Autoridades corres
pondientes.

3.a Las obras com enzarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de p u b licación  de esta con cesión  en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , y deberán que
dar terminadas en el de un año, tam
bién a partir de la m ism a fecha. *

4.a Queda sujeta esta con cesión  a 
las d isposiciones vigentes sobre p ro 
tecc ión  a la industria nacional, con 
trato y accidentes de trabajo, y de
más de carácter social.

5.a Se ejecutarán las obras bajo  ̂ la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, la que podrá au
torizar las modificaciones de detalle 
que no afecten a las características 
del aprovechamiento, quedando obli
gado el concesionario a dar cuenta a 
la expresada División Hidráulica del 
principio y fin de las obras, siendo 
de cuenta del mismo los gastos que 
se originen.

Una vez terminadas se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen en eíterles nm^hres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado la maquinaria y  materiales 
empleados, sin que pueda comenzar 
la explotación del aprovechamiento 
antes de aprobarse este acta pqr la 
Dirección general de Obrás Hidráu
licas.

1
fi.* Se otorga la concesión a per^ 

petuidad, saldo el derecho de propie-\ 
dad, sin perjuicio de tercero y con la(; 
obligación de ejecutar las obras ne< 
cesarías para conservar o establecerá 
las servidumbres existentes. i

7.a La Administración se reserva eJf. 
derecho de tomar de la concesión Jos] 
volúmenes que juzgue necesarios par^i 
la conservación de carreteras, en la 
forma que estime más conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de la,

I emisma. ,
íj 8.a Para la venta de agua a pariH; 

culares se aprueban, en concepto de 
máximas, las tarifas siguientes:

a) Durante los prim eros veinte añosf 
de explotación del servicio el precio 
por metro cúbico será de cincuenta y  
cinco céntimos de peseta (0,55).

b) Después de pasados los prim eros 
veinte años de explotación del servicio; 
el idéelo  por metro cúbico será de¡; 
treinta y  dos céntimos de peseta (0 ,32),J

c )  El servicio de agua de las fuen-j 
tes públicas será completamente gra- \
tuito. . .

En los servicios mencionados regirá 
la prescripción  de que solamente se 
podrá destinar a usos particulares el 
sobrante de agua que resulta una vez; 
surtidas las fuentes públicas y ueinási 
servicios de este carácter.

9.a El depósito constituido quedara 
com o fianza a responder del cumpli< 
miento de estas condiciones y  será de< 
vuelto después de aprobar el acta dtf 
reconocim iento legal.

10. E l Ayuntamiento deberá tener, 
presentes las obligaciones y com prom i
sos a que hace referencia el articulo 15. 
de l Real decreto de 9 de Junio de 192o 
y el párrafo 12 de la Real orden de 11 
de Jallo del mismo año; el abono da 
la subvención se acordará p or el Mi
nisterio en vista de los créditos co 
rrespondientes después de atender a 
anteriores com prom isos y  por riguroso; 
orden de antigüedad en la recepción  
de las obras.

11. E l cumplimiento de cualquiera | 
de estas condiciones será causa de c a r  
ducidad de la concesión  y de anulación'; 
de la subvención, declarándose aquélla,1 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

B) La subvención que corresponde 
¡otorgar a estas obras, aun ¡no acordada 
en Consejo de Ministros, es de 11.452,65; 
pesetas, importe del 50 por 100 del pre
supuesto subvencionable de las mismas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condicipnes y remitido | 
póliza de 150 pesetas que queda unida \ 
al expediente, según dispone la vigente . 
ley del Timbre, de orden del Sr. M inis-! 
tro lo comunico a V. S. para su conocí^ j 
miento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Ofi
cial dé la provincia, con arreglo a la 
Ley de 20 de Mayo último, publicada mj  
la" G a c e t a  d e  M a d r id  del siguiente.

^M adrid, 20 de Julio de 1933— El D i-1 
rector general, Demetrio Delgado de 
.Torree. ,

. Señor Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Miño.
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M  I M I S T E R I O  D E

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A

Ba armonía con lo dispuesto en el Decreto de 28 de Febrero de 1932, se anuncian parí

M U N IC IP IO S
QUE

f IfflEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA
DE LA VACANTE

Almofía.. . ....... . ... 0 • •.. o. . .  e.. * * * . •.. AImnHf?................. r Málaga.......... ........... Alora Dimisión.
¡H u Tilos. . . ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . HusíIÍor. fPaterveia................. . Falencia.. . . . . . . . . . . . Interina.
jAíe-aiá iu Real . „ . . . .......e, Alcalá la Real . . . . . . . jaén Alcalá la R eai.. . . . . . . Idem .. . . . . o . . . . . . . .
'Apéete........... . ................ . . . . . . . . . . . . . . . A gaste . . . . . . . . . . . . . . Las Palm as.. . . .  c. . .  - .-vgaete . . . .  . . . . . . . o .

Las Palm as.. . . . . . . . .
Idem . . . . . . .  . . . . .  .

Fi r̂ ’Hs............... ............. Fi 1gas . . . . . . . . . . . . . .
Villafcanea de Bon-

anv............... .....
Guadamur...............

ídem. . : Nueva creación......
Vilíafranca de fíon any.......... . . . . . . . .  .

Guadamur ..............................................
Raleares . .................
- i'oledo ......................

Man acor.. . . . . . . . . . . . .
Toledo . . . . . . . . . . . . . .
Ri&ño . . . . . o . . . . . . . . .

La Bafieza y Astorga,.

Interina. 
Renuncia.... 
ínterina.. .̂ a'VaULerruedáv. . . » ............... ........... V afder rueda.. . . . . . . . ;León.

; Cas trillo de la Valduerna, Desiriana y 
L ^ e g o . . .o . . .......... ....... ................. Castrillo de la YsT 

duerna. . . . . . . . . . . . Idem». . . . . . ............ : 1 dem . o . * 9 & 9 »& * $ 9 * • t*

Las instancias, en papel de octava cíase, se dirigirán por los interesados ai' Sr« A fe aMe-Fre si de nt @ del Ayuntamiento 
^en oportunos como justiñeaates de mérito.

Madrid. 25 cíe Jtuio da — i£i Inspector general, Jefe d© la Sección* P. A* Félix J. Turégano, — V.° El Director generaí,

En. armonía con lo dispuesto en el Decreto de 28 de Febrero último» se anuncian parí
k

M U N I C I P I O »
qv&

SUTEORASí BL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO-JUDICIAL

CAÜSM.

DE IJí VACANTE

t
Santiago de Oarbajo y  Carbajo 

Hagas del Gesto.......
Santiago de Cartmjo.. 

Hazas del Gesto.. . . . .
€áo®res . . . . . . . . . . . . .
'Sa®t®!®der* . .

Valencia de Álefetam 
Santoña.

Interina»-.«$ -• *  • •••!

Cectíy&del Condado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oreo........ o. . . .  o. . . . ; ....... .
Jioys . o
Ayueías, Bozoo y$mta Gadea del Cid. *.

(iomeeello.. . . . . . . . . .
C dido del Condado». 
Urce . . . . . . . . . . . . . . . .
Mo a . . . . . . . . . . . . . . . .
banfca B adea...... . .=.

T Ifsmanca ..... .
ToLíífJSO . ... . •
' ■ # «  m...................
Las* Pa «**........
largos- . . ..

b&íam antea 
lUescaa .
G u l a .. 
Miranda da Ebro.. . . .

Deiutiei6n..e.:ê .....
e dem.. 0 »«««< 0. ««#.*• •
i w «i • •»* •*

llenunoíftr

Las instancias* en. papel de octava dase, se dirigirán por los interesados a! Sf. AtcaMe-Fresldent© del Ayuntamiento, 1 
isten oportunos com o justiUcantes de mérito. 1 

Madrid, 28 do Julio de — MI Mapeatog general* Jefe de la  Seeeiáa* F, A,* Félix J. T ux% sm » — R.®s El Dkeclor gensî
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A G R I C U L T U R A

P E C U A R I A S , H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

5ü provisión- en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguienfess
.... ....... ................._ ... ........ _ ... _ .. . ..._ _ ____  . ...

Censo» 

fle población.
: i

Dotación anual 
por 

«r-r vicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censa»
ganadero.

C a b e z a s .

Keees porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 
® puestos*

OTEOS SERVICIOS 

PECUARIOS

BURACIÓH
DEL

'CONCURSO
| OBSERVACIONES^

8.288
443

3.100 5.700 500 Sí. No.......................... Tremía días. Serví eios uniñeados.
1.220 1.313 10 No.

Bí.
No......................... ! d r m- • ídem.

.21.356
4.349

3.607 30.3>0 1.800
50

s í .................. Idem Idem,
1.700 6.660 8 !. No.......................... i-iem........... . Idem.

3.713 1.475 3.378 ¡t> Sí.

Sí,

Ferias.............. Idem......... .. Idem. ;■

2.283 1.850 6.552 250 SI. I era. . . . . . . . . . . « . Idem,
2.023
2.314

1.500
1.750

3.000
7.700

20
200

Sí.
No.

No.

21
53

 
0

 0 Id e m. . . . . . . . . . . . .
idona.. . . . . . a . , * , .

ídem» . 
Idem.

_ 4.993 3.013 ■8.946 -— @00 i NOr* i.««* I d e m ^ . Residencia m Cmtd*
lio.

capitalidad del partido, acreditando sm  condiciones profesionale
i*
| C. S. de la Calzada.

pudiendo rem itir a m v&z cuantos documentos esti*

Sü provisión en propiedad las placas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes!

Cense 

de pobJnciOn,

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios»

Pesetas.

Censo
ganadero*

C a b e z a s .

11 eses porcino® 

sacrificadas 
en domicilios.

Servicio 

d@ mercados 
0 puestos»

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN i 
DEL 

CONCURSO
OBSERVACIONES
<*• ■

3.076

1.336

2.350

1.225

13.924

2.200
.4.260

500

12
600

No. ¡

No.
Sí.
Sf.

Parada........

__-_____

Treinta di as. . . . . .  ’

dp’rr1 . ...................

Residencia en S&nfife' 
go de Caí bajo. 

Servicios unificado#*
800 1.800

1.400
ídem. t

1.173 3.320 100 No___________ ! 5iSm?......... ............ Idem. i
4.083 4.000 7.343 1.200 Sí.

No.
No.

Si . . . . . . . .  • ¡ Idem ............... Idem. j.
7.258 2.100

1.700
3.225
5.769

Idem.
Residencia e n  BasÉli1.236 250 N o.......... ........... 1 ídem.

i1
Gadea. j

*  J
capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, podiendo .mrm: 

C* S. Calzada.

ir a m ves
i

/‘"''"ÍOS ftffe .
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 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
y  COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER. 
CÍO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento, para la aplicación de la 
ley de A dm isiones temporales de 14 
de A bril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia  del Con
sejo de M inistros de 16 de Agosto  
de 1930, declarado L ey  de la R epú
blica en  16 de Sep tiem bre de 1931.

AVISO

P ara  conocim iento general, y a los 
■efectos dei artículo  7.° del expresado 
Reglam ento, se publica la siguiente 
in stan c ia  de adm isión tem poral p re
sen tada en el M inisterio de In d u stria  
y C om ercio:

“Excmo, S r . : La Com pañía “F ra n 
cisco López y López”, S. en C. por 
acciones, dom iciliada en Málaga, don
de ejerce el com ercio de exportación  
de frutos secos, según ac red ita  con la 
ad junta copia de la carta  de pago de 
la  C ontribución de U tilidades (está 
exenta de la C ontribución in d u stria l) , 
a V. E., con el debido respeto , tiene 
el honor de exponer:

1.° Desde hace m uchos años se de
dica esta Sociedad, en tre  otros nego
cios, al de exportación  de alm endra, 
en  el cual ha llegado a h acer una ci
fra  de relativa consideración , no sus
ceptib le de aum entarse po r la  falta de 
p roducción .

2.° L a re ferid a  exportación  se 
efectúa en cajas y  sacos, después que 
el fru to  hajsido  convenien tem ente cla
sificado p o r sus d iferen tes form as y 
tam años, según las exigencias de los 
d istin tos m ercados extran jeros.

3.° La escrupulosidad  con que ha
cemos tal selección, con m áquinas y 
obreros especializados, y  el crédito

que las m arcas de esta casa han  con
quistado en el ex tran jero , especial
m ente en In g la te rra  y A m érica, sen  
causas de que sean p referidas  sobre 
o tras m ercancías sim ilares p ro d u c i
das no sólo en España, sino en oíros 
países ex tran jeros, que concurren  en 
com petencia con el “Muestro en la 
venta de dicho fruto.

4.° Est* favorable acogida a nues
tra  exportación, la intensificaríam os si 
pudiéram os- vender alm endra todo el 
año, pero la referida  falta de produc
ción es causa de que, pasados los m e
ses que aquí se llam an de vendeja, la 
exportación dism inuya considerable
mente, llegando algunos meses, como él 
actual y el de Julio, en los que la ex
portación es casi nula. Esto ocasiona 
un perjuicio toda vez que, m ientras tan
to, los im portadores ex tranjeros tienen 
que rec u rrir  a Ita lia  para  efectuar sus 
com pras, y por esto, aun dada aquella 
preferencia, no pueden circunscribirse 
a. la m ercancía española.

5.° Otro perjuicio que se ocasiona a 
la  economía española, y en particu la r 
al elemento obrero de Málaga, es que,

' pasados los meses de vendeja, nos ve-
í mos sistem áticam ente obligados a des

pedir a casi todos los obreros que en 
gran  núm ero traba jan  en este negocio. 
E n  Málaga traba jan  sólo en la faena 
de clasificación, unas 1.000 obreras con 
sueldo de cinco pesetas, que quedan, 
más de la m itad del año, en paro  for
zoso. Esto, sin re ferirse  a las demás 
operaciones y al ingreso que el E rario  
tendría po r distintos im puestos, incluso 
el fitopatológico.

6.° N ingún sector de la Econom ía 
podría  su frir perjuicio con esta im por
tación y de ningún modo el p roductor, 
ya que se tra ta  de un artículo de ex
portación, el cual, el mismo efecto p ro 
duce exportado desde el extranjero  que 
desde España.

7.° El beneficio que obtendría la 
economía nacional equivaldría a la di
ferencia entre el precio de com pra y el 
d e venta.

8.° P o r todo lo expuesto, y acogién
dose a los beneficios de la Ley de 14’ . 
de A bril de 1888 y su Reglamento de¡
16 de Agosto de 1930, a V. E.

Suplica que, previos los trám ites ne* ó 
cesarios, se sirva concederle la admi* ■ 
sión tem poral de alm endra en las con*» y 
dicíones siguientes: t q

A) La clase de m ercancía a i. n i  p oí* i 
ta r  es alm endra -en pep ita  pitra c la s ific ó  
caria  en nuestros almacenes de Málaga] y  
y exportarla  al ex tran jero  en cajas .a; L 
sacos.  ̂ Lb

B) E l plazo para  la manipulación; 
y  exportación será de un año. .

G) Los desperdicios son inaprecía-*Í 
©bles, debiendo ser por tanto la reexA f; 
portación de la cantidad to tal impoi> J 
tafia. | y

D) Tanto las im portaciones como’ 
las exportaciones se efectuarán por la! : 
Aduana de Málaga.

E) La concesión tendrá carácter*,;,.:' 
perm anente y será a favor de F ra n c isc o ;; 
López y López, S. en C. y ;

Es favor que espero m erecer de V. 
a quien saludamos respetuosam ente/ 
Málaga, 22 de Junio de 1933. ;

Hay un sello en tin ta azul que d ices; 
Francisco López y López, Sociedad e n ’ 
Comandita. — F irm a ilegible. —- R ubri
cado. r
Señor M inistro de Industria  y Comer

cio.”
Las entidades que se citan en el ar-. 

líenlo 7.° del expresado Reglamento y¡jg 
en general, todos aquellos a quienes ¡i¡ - 
afecte la concesión solicitada, podrán/£. 
exponer, du ran te el plazo de treiníaif; 
días, ante el M inisterio de Industria  y C ' 
Comercio y m ediante escritos fo rm u ia -l 
dos por duplicado, cuanto estimen con-1 
veniente hacer observar en relación con! 
la  adm isión tem poral de que se trata .

M adrid, 1.° de Agosto de 1983,—Eli . 
D irector general, Ramón Sánchez D ía z /


